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Radicado: S 2025061557179 
Fecha: 29/12/2025 
Tipo: RESOLUCIÓN 

GOBERNAOON DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN Nº 

1 .......,...,._ ---

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros cobros periódicos, para el año escolar 2026 al COLEGIO 

CAMPESTRE AIRE LIBRE-DANE 405697000551 del Municipio de El Santuario, 
Antioquia. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Artículo 151 
de la Ley 115 de 1994, el Artículo 6 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 del 2015 
y el Artículo 135 del Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 5 de septiembre de 
2024, por el cual se determina la Estructura Administrativa de la Administración 
Departamental, se definen las funciones de sus organismos y dependencias y se 
dictan otras disposiciones, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 115 de 1994, en su Articulo 202 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de 
matriculas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Regulada o Régimen Controlado; para lo 
cual los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la 
fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los 
costos incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas 
para matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explicitas, simples y 
con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social o 
distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el Articulo 5 numeral 5.12 que corres¡:ionde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matriculas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas; a su vez 

En el Artículo 6 numeral 6.2.13 de la misma ley, frente a los municipios no 
certificados, les corresponde a los departamentos vigilar la aplicación de la 
regulación nacional sobre las tarifas de matriculas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos 

De conformidad con el literal L del Articulo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el Articulo 1 de la Ley 1064 de 2006, es función de las Secretarias 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las 
instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la 
materia, que mediante la Circular Nº2025090000214 del 10 de octubre del 2025. 

La Secretaría de Educación de la Gobernación de Antioquia, fija el procedimiento 
para envio y radicación de los Costos de Educación Formal Privados 2026. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

Por la cual se Autoriza la clasificllCión en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Dtrt>s cobros periódicos, para el 
ano escolar 2026 al COLEGIO CAMPESTRE AIRE LIBRE, CODIGO DANE 305212000031, Da/ Municipio de 

Copacabana, Departamento de Antioquia. 

El Artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, modificó el Artículo 203 de la Ley 115 de 1994, 
en donde se dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en 
ningún caso, por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, 
ni de otras organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas 
por concepto de matriculas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera, 
establece que la violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o 
en especie, bonos, donaciones en dinero o en especie, consagradas en este 
artículo, serán sancionadas con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los 
doscientos (200) salarios minimos legales mensuales vigentes (SMLMV), previa 
comprobación de los hechos, y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre 
definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina 
el reglamento general para definir las tarifas de matriculas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de 
los establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en 
alguno de los tres regímenes establecidos por el Artículo 202 de la Ley 115 de 1994, 
a saber: Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro régimen, 
dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Articulas 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 
de 2015. 

El Artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro 
de tarifas de matriculas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación 
del servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como 
autoridades competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio 
de Educación Nacional. 

El Artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las Secretarias de Educación de las entidades territoriales 
certificadas, expedir los act©s administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial Nº21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría 
de Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución del ministerio de educación Nacional Nº019805 del 30 de septiembre 
2025, establece los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula y 
pensiones del servicio de Educación Preescolar, Básica y Media, prestados por 
Establecimientos Educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en 
el 2026. 

El establecimiento educativo privado, COLEGIO CAMPESTRE AIRE LIBRE, 
Vereda La Temer! a del Municipio de EL SANTUARIO, Teléfono: 6045672052 / 
3235947589 / 3207892931, correo electrónico coleaiocampestre@airelibre.edu.co 
en jornada DIURNA (COMPLETA), calendario A, número de DANE: 405697000551, 
ofrece los siguientes grados: 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

Por la cual se Autoriza la clasificaci6n en el R~imen y las terifas de Matricula, Pensión y O!n)s cobros periódicos, para el 
afio escolar 2026 al COLEGIO CAMPESTRE AIRE LIBRE, CODIGO DANE 305212000031, Os/ Municipio de 

Copacabana, Departamento de Antioqula. 

Programa Licencia de 
Fecha Funcionamiento 

Pre jardín 19000 18/12/2002 

Jardín 19000 18/12/2002 

Transición 19000 18/12/2002 

Primero 19000 18/12/2002 

Segundo 19000 18/12/2002 

Tercero 19000 18/12/2002 

Cuarto 19000 18/02/2002 

Quinto 19000 18/02/2002 

Sexto S2017060111607 30/11/2017 

Séptimo S2017060111607 30/1172017 

Octavo S2017060111607 30/1172017 

Noveno S2018060226147 28/05/2018 

Décimo S2019060143603 10/07/2019 

Undécimo S2019060143603 10/07/2019 
t:. ~ 

Que el señor CARLOS ANDRÉS GARCIA HOYOS, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº70.909.190, en calidad de Rector del establecimiento educativo 
denominado COLEGIO CAMPESTRE AIRE LIBRE (DANE 405697000551), 
presentó con el mediante Radicado Nº2025010616724 del 13 de noviembre de 
2025, presentó la propuesta integral de clasificación en el Régimen de Libertad 
Regulada por aplicación del Manual de autoevaluación, para Jornada Diurna 
Completa, calendario A, de Tarifas de Matricula, Pensión y Otros Cobros Periódicos 
para el año escolar 2026. 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio 
de Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación 
enviada en medio magnético, la Dirección de Asuntos Legales de la Secretarla de 
Educación de Antioquia pudo verificar que: l, 

En el aplicativo EVI 2025, El COLEGIO CAMPESTRE AIRE LIBRE, del Municipio 
de El Santuario, presentó autoevaluación para la Jornada para la jornada diurna 
TARDE, calendario A, de Tarifas de Matricula, Pensión y Otros Cobros Periódicos 
para el año escolar 2026, por lo que, se le recuerda a la institución que en caso de 
requerir una Resolución para autorizar la clasificación en el Régimen y las tarifas de 
Matrícula, Pensión y Otros Cobros periódicos, para las otras jornadas autorizadas 
en las Licencias de Funcionamiento Nº19000 del 18 de diciembre de 2002, 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

Por la cual se Autoriza la clasificación en a/ R~imen y las tarifas de Matrfcula, Pensión y Otros cobros periódicos, pera el 
afio escolar 2026 al COLEGIO CAMPESTRE AIRE LIBRE. CODIGO DANE 305212000031, Del Municipio chl 

Copacabana, Departamento de Antioqula. 

S2017060111607 del 30 de noviembre de 2017 ,S2018060226147 del 28 de mayo 
de 2018 y S2019060143603 del 10 de julio de 2019, deberá presentar la 
autoevaluación en el Aplicativo EVI para cada jornada. 

Que en ese orden de ideas, con el concepto ucertificados de estudios", el 
establecimiento educativo tiene el deber de entregarlos gratuitamente, y sólo 
pueden cobrarse copias adicionales que sean solicitadas por las familias. 

Que conceptos como uoerechos de grado" pueden cobrarse de forma voluntaria, de 
manera que quienes no los paguen no participarán en las celebraciones, pero deben 
recibir todos los documentos que acreditan su graduación. 

Que en cuanto a la lista de útiles reportada y con fundamento en la Directiva 
Ministerial Nº7 del año 201 O, los establecimientos educativos tienen prohibido exigir, 
y por ende los padres de familia no están obligados a: -Adquirir para los uniformes 
de sus hijos prendas exclusivas o de marcas definidas. -Adquirir útiles escolares de 
marcas o proveedores definidos por el establecimiento -Adquirir al inicio del año la 
totalidad de los útiles escolares que se incluyen en la lista, estos pueden ser 
adquiridos en la medida en que sean requeridos para el desarrollo de las actividades 
escolares. -Entregar al colegio los útiles o textos para que sean administrados por 
el establecimiento. -Cambiar los textos antes de transcurridos 3 años de su 
adopción, debido a que estas renovaciones sólo se podrán hacer por razones 
pedagógicas, de actualización de conocimientos e informaciones y modificaciones 
del currfculo. -El Gobierno Escolar podrá hacer acuerdos frente a las listas, siempre 
que no incumplan la legislación vigente base. 

El COLEGIO CAMPESTRE AIRE LIBRE (DANE 305376000198), cumple con los 
siguientes porcentajes para el incremento de costos 2026; incremento básico IPC 
(5, 10%), Indice de permanencia en desempeño Alto (0,50%), Régimen de Libertad 
Regulada (0,83%), Certificación de Educación Inclusiva (0,3%), para un total de 
6, 73% para el año 2026 para los programas. 

Por lo cual, en concordancia con el acta aprobación del Consejo Directivo N°02 del 
27 de octubre de 2025 y la revisión realizada a los documentos presentados, se 
procederá a autorizar un incremento del 15% para el primer año y del 6,73% para 
los demás programas. 

En considerando a lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales de la Secretaría de 
Educación de Antioquia concluyó que es procedente proyectar el acto administrativo 
de Autorización de Tarifas de Matricula y Pensión dentro del Régimen de Libertad 
regulada por aplicación del Manual de Autoevaluación. 

Por lo expuesto, la Secretaria de Educación de Antioquia, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: RÉGIMEN. Autorizar al Establecimiento Educativo Privado, 
COLEGIO CAMPESTRE AIRE LIBRE (DANE 405697000551), Vereda La Temería 
del Municipio de EL SANTUARIO, Teléfono: coleqiocampestre@airelibre.edu.co en 
jornada DIURNA (COMPLETA), calendario A, número de DANE: 405697000551, et 
cobro de Tarifas- de Matricula, Pensión y Otros cobros Periódicos, dentro del 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

Por la cual se A utortza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrfcula, Pensión y Otros cobros periódicos, para a/ ' 
ailo escolar 2026 al COLEGIO CAMPESTRE AIRE LIBRE, CODIGO DANE 305212000031, Del Municipio de 

Cop11cabana, Departamento de Antioquia. 

régimen de Régimen de Libertad Regulada para el ano académico 2025, el primer 
grado autorizado es Prejardln: 

En cuanto al incremento del grado primero, el cual corresponde a las facultades de . 
libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la 
tarifa según la solicitud presentada por la institución así: 

Porcentaje 
de 

incremento 

15,0% 

6,73% 

Grados 

Primer grado 

Siguientes grados 

Normativa 

Porcentaje autorizado y verificado por la t 

Secretaria de Educación, acorde con la • • 
Resolución del Ministerio de Educación 
Nº019805 del 30 de Septiembre de 2025, 
en su Artículo 11. 
Porcentaje aprobado por el consejo 
directivo y , 
autorizado por la Resolución del Ministerio 
de Educación Nº019805 del 30 de , 
septiembre de 2025, en su Articulo 11, : 
"Los establecimientos de educación básica 
y media de adultos de carácter privado, 
para efectos de determinación del :. 
incremento, deberán considerar los Ciclos 
Lectivos Especiales integrados (CLEI) V y 
VI como un solo ano escolar incluyendo las 
cuatro semanas adicionales definidas en el 
articulo 2.3.3.5.3.5.1 del Decreto 1075 de 
2015". 

• ' ., . . 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Autorizar al 
establecimiento educativo, COLEGIO CAMPESTRE AIRE LIBRE REGIMEN DE 
LIBERTAD VIGILADA, las Tarifas por concepto de Matricula y Pensión para el ano 
escolar 2026 en los siguientes valores: 

ll JIA ~('I 

Grado Tarifa anual 2026 Matrícula 
Tarifa anual Pensión 

Calendario A pensión (10) 

Prejardin 
$ 5.614.002 $ 561.400 $ 5.052.602 $ 505.260 

' ~· 

Jardín $ 5.210.282 $ 521.028 $ 4.689.254 $ 468.925 

Transición 
$ 4.956.684 $495.668 $ 4.461.016 $ 446.102 

Primero 
$ 4.658.842 $465.884 $ 4.192.958 $419.296 

' 
Segundo $4.146.930 $ 414.693 $ 3.732.237 $ 373.224 

Tercero 
$ 4.230.957 $ 423.096 $ 3.807.861 $380.786 

Cuarto $ 3.397.326 $ 339.733 $ 3.057.593 $ 305.759 

IA 
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• RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 6 

1 

Por la cual se Autoriza la clasiflcaci6n an fJI /%gimen y las tarifas de Matrlcula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
alto escolar 2026 al COLEGIO CAMF'ESTRE AIRE LIBRE, CODIGO DANE 305212000031, Del Municipio de 

Copacabana, Departaf718nto de Anlioquia. 

Quinto $ 3.215.218 $ 321.522 $ 2.893.695 $ 305.759 

• Sexto $ 3.202.967 $ 320.297 $ 2.882.671 $ 288.267 

Séptimo $ 3.069.028 $ 306.903 $ 2.739.635 $ 276.212 

Octavo $2.739.896 $ 273.990 $ 2.465.906 $ 246.591 

Noveno $ 2.710.705 $ 271.071 $ 2.439.635 $ 243.963 

Decimo $2.692.390 $269.239 $2.423.151 $242.315 

Undécimo $2.705.461 $270.546 $2.434.915 $243.493 

PARÁGRAFO. El valor de la matricula no podrá ser superior al 10% de la tarifa 
anual autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en 
periodos mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de 
convivencia. Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTICULO TERCERO: OTROS COBROS PERIODICOS. Autorizar por concepto 
de otros cobros para el año escolar 2026 únicamente las siguientes tarifas: 

: Concepto Grados costo costo costo costo 
Cobros Diario Semanal Mensual Anual 

Periódicos 
Desayuno Prejardin y $ 4.282 $21.410 $85.641 $856.406 

(media mañana) Jardín 

Desayuno, $ 13.540 $68.000 $270.797 $2.707.974 
almuerzo y Transición 
Refrigerio 

Desayuno, $13.540 $68.000 $270.797 $2.707.974 
almuerzo y 1º a 5º 
refrigerio 

Desayuno, $13.540 $68.000 $270,797 $2.707.974 
almuerzo y 6º a 9º 
Refrigerio 

Desayuno, $13.450 $68.000 $270,797 $2.707.974 
' almuerzo y 1 Oº y 11 º 

Refrigerio 

·,1 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 7 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régiman y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos. para e/ 
allo escolar 2026 el COLEGIO CAMPESTRE AIRE LIBRE, CODIGO DANE 305212000031, O. Municipio de 

Copacal>ana, Departamento de Anooquia. 

PARÁGRAFO: Este cobro periódico es de voluntaria aceptación por parte de los 
padres de familia, el establecimiento educativo COLEGIO CAMPESTRE AIRE • 
LIBRE no podrá obligarlos a adquirir este servicio con un proveedor determinado, 
incluyendo el mismo establecimiento. 

ARTICULO CUARTO: Autorizar por concepto de otros cobros periódicos para el 
año escolar 2024 las siguientes tarifas: 

Salida Preescolar: Básica Básica Media: 
Escolar Pre-jardín, Primaria: Secundaria: Décimo y 

Jardín y Primero a Sexto a Undécimo 
Transición Quinto Noveno 

3 Salidas 
escolares: 2 al 

municipio o 
municipios 

cercanos y a . ; ~-

una a la ciudad 
• r ( 

.. 
de Medellín: 

Incluye $205.539 $205.539 $205.539 $205.539 

Transporte e ' ! 1 

ingreso a ~ 

parques y/o 
lugares 

temáticos 

Convivencia: 
Incluye '. í 

alimentación, $51.383 $51.383 $51.383 
hospedaje y 

• ' 
materiales. ; 

Conce to otros cobros Grados 
Certificados de Estudio Todos 

Derecho de grado Once $187.052 

,. 

ARTÍCULO CUARTO: La Secretar[ a de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al Reglamento Territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202 y 203 de la 
Ley 115 de 1994, para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por si mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adicionales a /as aprobadas por concepto de matricula, pensiones, cobros 
periódicos y otros cobros periódicos 

ARTÍCULO QUINTO: Las Tarifas de Matrícula, Pensión, Cobros Periódicos y Otros 
Cobros Periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 8 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el R~men y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
afio escolar 2026 al COLEGIO CAMPESTRE AIRE LIBRE. CODIGO DANE 305212000031, Del Municipio de 

Copacabana, Departamento de Antioquia. 

modificaciones del PEI y darse a conocer a los padres de familia al momento de la 
matricula, de conformidad con la Gula Nº4 versión 10 del MEN y el numeral 9, 

• Articulo 2.3.3.1.4.1. Del Decreto 1075 de 2015 

ARTÍCULO SEXTO: El Establecimiento Educativo COLEGIO CAMPESTRE AIRE 
LIBRE REGIMEN DE LIBERTAD REGULADA, en el término de dos (2) días 
hábiles, posteriores a la notificación de este acto administrativo, debe solicitar la 
apertura del aplicativo EVI para los anos 2025 y 2026, con el fin de realizar los 
respectivos ajustes, informar y enviar las evidencias de los demás ajustes y 
correcciones debidamente radicados a la Dirección de Asuntos Legales. En el caso 
de no dar claridad sobre las inconsistencias, se procederá a informar al proceso de 
inspección y Vigilancia de la Secretarla de Educación de Antioquia para los fines 
pertinentes. 

ARTÍCULO SEPTIMO: NOTIFICACIÓN. La presente resolución deberá ser fijada 
en un lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la 
comunidad educativa, conforme a la Ley 1712 de marzo de 2014. 

ARTICULO NOVENO: La presente Resolución deberá notificarse personalmente 
al Representante Legal del Establecimiento COLEGIO CAMPESTRE AIRE LIBRE 
REGIMEN DE LIBERTAD REGULADA, del Municipio de El Santuario. 

'" 

ARTÍCULO DECIMO: Se advierte que contra el presente Acto Administrativo 
procede el recurso de reposición ante el Secretario de Educación de Antioquia 
dentro de los diez (1 O) dias hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la 
notificación por Aviso, según el Articulo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO DECIMO PRIMERO: El presente Acto Administrativo rige a partir de la 
fecha de su ejecutoria. 

NOTIF(QUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

BER L~~r~L 
-"6N~~A PATRICI OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOIIIBRE 
Anallala-­

l'royectd: -u­
Oltla:lál do Alunlol l 
Ana ll■rt■ Fruco 

ltmo6: PTofNionll 
Di.-6nde 
Oec■tF<ollpeV 

-u 
lt■vlo6: Danlll Felipe - ' 

TIOQ 

,r ~ >oJ...f 

l lal -y~ iogllNYig«ilNy parlo 

IA 
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Radicado: S 2025061557181 
Fecha: 29/12/2025 
Tipo: RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOU!A 
República de COl0mblll 

RESOLUCIÓN Nº 

1 _ .. _ 
----

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, 
Pensión y Otros cobros periódicos, para el ano escolar 2026 al CENTRO , 

EDUCATIVO LOS LIBERTADORES-DANE 3051480000749del Municipio de El 
Carmen de Víbora!, Antioquia. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Articulo 151 
de la Ley 115 de 1994, el Articulo 6 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 del 2015 
y el Artículo 135 del Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 5 de septiembre de 
2024, por el cual se determina la Estructura Administrativa de la Administración 
Departamental, se definen las funciones de sus organismos y dependencias y se 
dictan otras disposiciones, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 115 de 1994, en su Articulo 202 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de 
matriculas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Regulada o Régimen Controlado; para lo 
cual los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la 
fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los 
costos incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas 
para matriculas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explicitas, simples y 
con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social o 
distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el Articulo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matriculas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas; a su vez 

En el Artículo 6 numeral 6.2.13 de la misma ley, frente a los municipios no 
certificados, les corresponde a los departamentos vigilar la aplicación de la 
regulación nacional sobre las tarifas de matriculas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos 

De conformidad con el literal L del Articulo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el Artículo 1 de la Ley 1064 de 2006, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las 
instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la 
materia, que mediante la Circular Nº2025090000214 del 10 de octubre del 2025. 

La Secretarla de Educación de la Gobernación de Antioquia, fija el procedimiento 
para envío y radicación de los Costos de Educación Formal Privados 2026. 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

Por I& cu11/ se Autoriz11 l11 c/11sificacl6n 11n el Régimen y l11s t11rifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, p11r11 el 
sllo asco/ar 2026 si CENTRO EDUCATIVO LOS LIBERTADORES, COOIGO DANE 3051480000749, Del Municipio del 

Carmen de Vlbo,.I, Depalfamento de Antioquis. 

El Artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, modificó el Artículo 203 de la Ley 115 de 1994, 
en donde se dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en 
ningún caso, por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, 
ni de otras organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas 
por concepto de matriculas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera, 
establece que la violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o 
en especie, bonos, donaciones en dinero o en especie, consagradas en este 
articulo, serán sancionadas con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los 
doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV}, previa 
comprobación de los hechos, y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre 
definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina 
el reglamento general para definir las tarifas de matrf cu las, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de 
los establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en 
alguno de los tres regímenes establecidos por el Artículo 202 de la Ley 115 de 1994, 
a saber: Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro régimen, 
dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Articulas 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 
de 2015. 

El Artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro 
de tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación 
del servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como 
autoridades competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio 
de Educación Nacional. 

El Articulo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las Secretarías de Educación de las entidades territoriales 
certificadas, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 1 

~ de un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial Nº21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría 
de Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución del ministerio de educación Nacional N°019805 del 30 de septiembre 
2025, establece los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula y 
pensiones del servicio de Educación Preescolar, Básica y Media, prestados por 
Establecimientos Educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en 
el 2026. 

El establecimiento educativo privado, CENTRO EDUCATIVO LOS 
LIBERTADORES, Carrera 31 31 -43 del Municipio de EL CARMEN DE VIBORAL, 
Teléfonos: 6048219503 / 3128843619 celoslibertadores@hotmail.com: en jornada 
DIURNA COMPLETA, calendario A número de DANE: 305148000749, ofrece los 
siguientes grados: 

A 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el ~imen y las tarifas de Matrfcula, Pensión y Oúo., cobros perl6dlco8, para el 
afio asco/ar 2026 al CENTRO EDUCATIVO LOS LIBERTADORES, COO/GO DANE 3051480000749, Del Municipio del 

Carmen "- Vlboral, Departamento de Anlioquia. 

Programa Licencia de 
Fecha Funcionamiento 

Pre jardín 3096 07/04/2000 

Jardín 3096 07/04/2000 

Transición 3096 07/04/2000 

e 

La señora CAROLINA ZULUAGA ARBELAEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº1.036.393.948, en calidad de Directora del establecimiento educativo 
denominado CENTRO EDUCATIVO LOS LIBERTADORES, presentó la propuesta 
integral de clasificación en el Régimen de Libertad Regulada por Puntaje, para las 
jornada DIURNA COMPLETA, de Tarifas de Matricula, Pensión y Otros Cobros 
Periódicos para el ano escolar 2026. 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio • 
de Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación 
enviada en medio magnético, la Dirección de Asuntos Legales de la Secretaria de 
Educación de Antioquia pudo verificar que: 

En el aplicativo EVI 2025, El CENTRO EDUCATIVO LOS LIBERTADORES, del 
Municipio de El Carmen de Viboral, presentó autoevaluación para la Jornada para 
la jornada diurna MAf:!ANA y TARDE, calendario A, de Tarifas de Matrícula, Pensión 
y Otros Cobros Periódicos para el año escolar 2026, por lo que, se le recuerda a la 
institución que en caso de requerir una Resolución para autorizar la clasificación en 
el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros Cobros periódicos, para las 
otras jornadas autorizadas en la Licencia de Funcionamiento Nº 3096 del 07 de 
abril de 2000, deberá presentar la autoevaluación en el Aplicativo EVI para cada 
jornada. • 

Que en ese orden de ideas, con el concepto "Certificados de estudios", el 
establecimiento educativo tiene el deber de entregarlos gratuitamente, y sólo 
pueden cobrarse copias adicionales que sean solicitadas por las familias. 

En cuanto a las "Salidas pedagógicas" se deberán de ajustar a las orientaciones . 
para la planeación, desarrollo y evaluación de las salidas escolares, como lo 
establece la directiva ministerial Nº 55 de 2014, con el objetivo de garantizar la 
seguridad e integridad de todas las personas que participen en las mismas, y de 
igual forma pueden incluirse como cobros voluntarios, sin impacto sobre los 
requisitos de aprobación de materias establecidos en el establecimiento educativo. 

Que en cuanto a la lista de útiles reportada y con fundamento en la Directiva 
Ministerial N°7 del año 201 O, los establecimientos educativos tienen prohibido exigir, 
y por ende los padres de familia no están obligados a: -Adquirir para los uniformes 
de sus hijos prendas exclusivas o de marcas definidas. -Adquirir útiles escolares de 
marcas o proveedores definidos por el establecimiento ~Adquirir al inicio del ano la 
totalidad de los útiles escolares que se incluyen en la lista, estos pueden ser 
adquiridos en la medida en que sean requeridos para el desarrollo de las actividades 
escolares. -Entregar al colegio los útiles o textos para que sean administrados por 
el establecimiento. -Cambiar los textos antes de transcurridos 3 años de su 
adopción, debido a que estas renovaciones sólo se podrán hacer por razones 
pedagógicas, de actualización de conocimientos e informaciones y modificaciones 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

Por la cual se Autorila /a cJasificac/6n en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
a/lo escolar 2026 al CENTRO EDUCATIVO LOS LIBERTADORES, CODIGO DANE 3051480000749, Del Municipio del 

Carmen de Vlboral, Departamento de Antioquia. 

del currículo. -El Gobierno Escolar podrá hacer acuerdos frente a las listas, siempre 
que no incumplan la legislación vigente base. 

El CENTRO EDUCATIVO LOS LIBERTADORES (DANE 305893001935), cumple 
con los siguientes porcentajes para el incremento de costos 2026; incremento 
básico IPC (5, 10%), índice de permanencia en desempeño Alto (0,50%), Régimen 
de Libertad Regulada (0,83%), Certificación de Educación Inclusiva (0,3%), para un 
total de 6,73% para el año 2026 para los programas. 

Por lo cual, en concordancia con el acta aprobación del Consejo Directivo N°79 del 
29 de octubre de 2025 y la revisión realizada a los documentos presentados, se 
procederá a autorizar un incremento del 14,0% para el primer ano y del 6,73% para 
los demás programas. 

En considerando a lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales de la Secretaria de 
Educación de Antioquia concluyó que es procedente proyectar el acto administrativo 
de Autorización de Tarifas de Matricula y Pensión dentro del Régimen de Libertad 
regulada por aplicación del Manual de Autoevaluación. 

Por lo expuesto, la Secretaria de Educación de Antioquia, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. RÉGIMEN. Autorizar al establecimiento educativo privado, 
CENTRO EDUCATIVO LOS LIBERTADORES, Carrera 31 31 -43 del Municipio de 
EL CARMEN DE VIBORAL, Teléfonos: 6048219503 / 3128843619 correo 
electrónico celoslibertadores@hotmail.com: en jornada DIURNA COMPLETA, 
calendario A, número de DAÑE: 305148000749, el cobro de Tarifas- de Matrícula, 
Pensión y Otros cobros Periódicos, dentro del régimen de Régimen Libertad 
Regulada por puntaje para el ano académico 2025 aplicando un incremento a los 
grados subsiguientes al grado pre jardín. 

En cuanto al incremento del grado primero, el cual corresponde a las facultades de 
libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la 
tarifa según la solicitud presentada por la institución asl: 

Porcentaje 
de Grados Normativa 

incremento 
Porcentaje autorizado y verificado por la 
Secretaría de Educación, acorde con la 

14% Primer grado Resolución del Ministerio de Educación 
N°019805 del 30 de Septiembre de 2025, 
en su Artículo 11. 

1 

1 

i 
Porcentaje aprobado por el consejo ' 
directivo y 1 

Siguientes grados 
autorizado por la Resolución del Ministerio . 

6,73% de Educación Nº019805 del 30 de 
septiembre de 2025, en su Artículo 11, 
"Los establecimientos de educación básica 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO . 5 

Por le cual se Autoriza le clasificación en e/ Régimen y las tarifas de Matrfcule. Pensión y Otros cobros periódloos, pera e/ : 
afio escolar 2025 e/ CENTRO EDUCATIVO LOS LIBERTADORES, COD/GO DANE 3051480000749, D4tl MunlcJplo del 

Carmen de Vlboral, Departamento de Antklquia. 

y media de adultos de carácter privado, 
para efectos de determinación del 
incremento, deberán considerar los Ciclos . 
Lectivos Especiales integrados (CLEI) V y 
VI como un solo ano escolar incluyendo las 
cuatro semanas adicionales definidas en el 
articulo 2.3.3.5.3.5.1 del Decreto 1075 de 
201s·. • 

ARTICULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Autorizar. al 
establecimiento educativo, CENTRO EDUCATIVO LOS LIBERTADORES 
REGIMEN DE LIBERTAD VIGILADA, las Tarifas por concepto de Matricula y 
Pensión para el ano escolar 2026 en los siguientes valores: 

Grado Tarifa anual 2026 
Matrícula Tarifa anual Pensión 

Calendario A pensión (10) ; 1 

Prejardín $ 2.456.968 $ 246.597 $ 2.219.371 $ 221.937 

Jardín $ 2.308.709 $ 230.871 $ 2.077.838 $ 207.784 

Transición 
$2.196.338 $218.779 $1.969.008 $196.901 

PARÁGRAFO. El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa 
anual autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en 
periodos mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de 
convivencia. Así mismo el establecimiento eduf ativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: OTROS COBROS PERIODICOS. Autorizar por concepto 
de otros cobros para el ano escolar 2026 únicamente las siguientes tarifas: 

OTROS COBROS GRADOS VALOR 2026 
PERIODICOS 

Clases de danza, teatro y Prejardin $152.462 
música 
Clases de danza, teatro y Jardln $154.462 

• música 
Clases de danza, teatro y Transición $154.462 

· música 

PARÁGRAFO: Este cobro periódico es de voluntaria aceptación por parte de los 
padres de familia, el establecimiento educativo CENTRO EDUCATIVO LOS 
LIBERTADORES no podrá obligarlos a adquirir este servicio con un proveedor 
determinado, incluyendo el mismo establecimiento. 

ARTÍCULO CUARTO: La Secretaria de Educación de Antioquia, a través de sus ' 
diferentes instancias y acorde al Reglamento Territorial de Inspección y Vigilancia/ 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202 y 203 de la 
Ley 115 de 1994, para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: •Los · 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 6 

Por la cual se Autoriza la c/asificac/6n en el R~gimen y las tarifas de Matrfcula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
afio escolar 2026 a/CENTRO EDUCATIVO LOS LIBERTADORES, CODIGO DANE 3051480000749, Del Municipio del 

C.nn1t1 de Vlboral, Departamen/o de Antioquia. 

Establecimientos Educativos no podrán exigir por si mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matricula, pensiones, cobros 
periódicos y otros cobros periódicos 

ARTICULO QUINTO: las Tarifas de Matrícula, Pensión, Cobros Periódicos y Otros 
Cobros Periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a 
modificaciones del PEI y darse a conocer a los padres de familia al momento de la 
matricula, de conformidad con la Guia Nº4 versión 10 del MEN y el numeral 9, 
Artículo 2.3.3.1.4.1. Del Decreto 1075 de 2015 

ARTICULO SEXTO: El Establecimiento Educativo CENTRO EDUCATIVO LOS 
LIBERTADORES REGIMEN DE LIBERTAD REGULADA, en el término de dos (2) 
dias hábiles, posteriores a la notificación de este acto administrativo, debe solicitar 
la apertura del aplicativo EVI para los años 2025 y 2026, con el fin de realizar los 
respectivos ajustes, informar y enviar las evidencias de los demás ajustes y 
correcciones debidamente radicados a la Dirección de Asuntos Legales. En el caso 
de no dar claridad sobre las inconsistencias, se procederá a infonnar al proceso de 
inspección y Vigilancia de la Secretaria de Educación de Antioquia para los fines 
pertinentes. 

ARTICULO SEPTIMO: NOTIFICACIÓN. La presente resolución deberá ser fijada 
en un lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la 
comunidad educativa, confonne a la Ley 1712 de marzo de 2014. 

ARTICULO NOVENO: La presente Resolución deberá notificarse personalmente 
al Representante Legal del Establecimiento CENTRO EDUCATIVO LOS 
LIBERTADORES REGIMEN DE LIBERTAD REGULADA, del Municipio de El 
Carmen de Viboral. 

ARTÍCULO DECIMO: Se advierte que contra el presente Acto Administrativo 
procede el recurso de reposición ante el Secretario de Educación de Antioquia 
dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la 
notificación por Aviso, según el Articulo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO DECIMO PRIMERO: El presente Acto Administrativo rige a partir de la 
fecha de su ejecutoria. 

NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

NOIIIBIII! 

An■ Mari■ Franco 
Rovl841: p-

DncddnM 
0.C.-Folip.Vol - • _, Danlol F'■llpe -Dncción 

¿,J¡c- O>¡,~'--L, 
CA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

2Dl5 

ljullado I IU nonn■a y di~ iog■ III viglnlll y par lo 

IA 
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Radicado: S 202S061SS7183 
Fecha: 29/12/2025 
Tipo: RESOLUCIÓN 

GOBERNAQÓN DE ANTlOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, 
Pensión y Otros cobros periódicos, para el ano escolar 2026 al COLEGIO THE 

FARM COUNTRY SCHOOL-DANE 205308800026 del Municipio de 
GIRARDOTA, Antioquia. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Articulo 151 
de la Ley 115 de 1994, el Artículo 6 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 del 2015 
y el Articulo 135 del Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 5 de septiembre de 
2024, por el cual se determina la Estructura Administrativa de la Administración 
Departamental, se definen las funciones de sus organismos y dependencias y se 
dictan otras disposiciones, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 115 de 1994. En su Artículo 202 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de 
matriculas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regí menes: Libertad Regulada, Libertad Regulada o Régimen Controlado; para lo 
cual los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la 
fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los 
costos incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas 
para matriculas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explicitas, simples y 
con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social o . 
distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el Articulo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matriculas, pensiones, r.i­
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas; a su vez 

En el Articulo 6 numeral 6.2.13 de la misma ley, frente a los municipios no 
certificados, les corresponde a los departamentos vigilar la aplicación de la 
regulación nacional sobre las tarifas de matriculas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos 

De conformidad con el literal L del Articulo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el Artículo 1 de la Ley 1064 de 2006, es función de las Secretarlas 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las 
instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la 
materia, que mediante la Circular Nº2025090000214 del 10 de octubre del 2025. 

La Secretaria de Educación de la Gobernación de Antioquia, fija el procedimiento 
para envío y radicación de los Costos de Educación Formal Privados 2026. 

A 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros pariddicos, para el 

afio escolar 2026 al COLEGIO THE FARM COUNTRY SCHOOL, CODIGO DANE 20530B80002ts D&I Municipio de 
Glrardota, Departamento de Antioquia. 

El Artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, modificó el Artículo 203 de la Ley 115 de 1994, 
en donde se dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en 
ningún caso, por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, 
ni de otras organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas 
por concepto de matriculas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera. 
establece que la violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o 
en especie, bonos, donaciones en dinero o en especie, consagradas en este 
articulo, serán sancionadas con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los 
doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV), previa 
comprobación de los hechos, y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre 
definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Titulo 2, Capítulo 2, determina 
el reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de 
los establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en 
alguno de los tres reglmenes establecidos por el Artículo 202 de la Ley 115 de 1994, 
a saber: Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro régimen, 
dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Articules 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 
de 2015. 

El Artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro 
de tarifas de matriculas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación 
del servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como 
autoridades competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio 
de Educación Nacional. 

El Articulo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las Secretarías de Educación de las entidades territoriales l IA 
certificadas, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando -.: 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial Nº21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría 
de Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución del ministerio de educación Nacional Nº019805 del 30 de septiembre 
2025, establece los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula y 
pensiones del servicio de Educación Preescolar, Básica y Media, prestados por 
Establecimientos Educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en 
el 2026. 

El establecimiento educativo privado, THE FARM COUNTRY SCHOOL 
representada por YULI BUSTAMANTE identificada con C.C 43.912.182, ubicado en 
la Vereda el Totuma, sector rieles Totuma-Manga arriba. A tres Kilometros del casco 
urbano, contiguo a la finca la Madrileña, del Municipio de GIRARDOTA, Teléfono 
3213766464 / 3001041245 correo electrónico thefarmcountryschool@gmail.com en 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

Por la cual se Autortla la clasificaci6n en el Régimen y las tarifas de Matrlcula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
a/lo escolar 2026 a/ COLEGIO THE FARM COUNTRY SCHOOI., CODIGO DANE 20!5308800028 Del Municipio de 

GlrardotJI, Departamento de Antioquia. 

jornada DIURNA (COMPLETA), calendario A, número de DANE; 205308800026, 
ofrece los siguientes grados: 

Programa Licencia de Fecha Funcionamiento 
Prejardln 2022060371048 04/11/2022 

Jardín 2022060371048 04/11/2022 

Transición 2022060371048 04/11/2022 

1º 2022060371048 04/11/2022 

2º 2022060371048 04/11/2022 

3º 2022060371048 04/11/2022 

La señora Paulina Villa Sierra, en calidad de Representante legal del 
establecimiento educativo denominado COLEGIO THE FARM COUNTRY 
SCHOOL, presentó a la Secretaría de Educación de Antioquia con el radicado 
2025010587935 del 30/10/2025, la propuesta integral de clasificación en el Régimen 
de Libertad Vigilada por aplicación del Manual de Autoevaluación, para los grados 
de Caminadores a Tercero, Calendario A, de Tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
Cobros Periódicos para el año escolar 2026. 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio 
de Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación 
enviada en medio magnético, la Dirección de Asuntos Legales de la Secretaria de 
Educación de Antioquia pudo verificar que: 

En el aplicativo EVI 2025, EL COLEGIO THE FARM COUNTRY SCHOOL del 
Municipio de GIRARDOTA, presentó autoevaluación para la Jornada para la jornada 
diurna TARDE, calendario A, de Tarifas de Matrícula, Pensión y Otros Cobros 
Periódicos para el ai'io escolar 2026, por lo que, se le recuerda a la institución que 
en caso de requerir una Resolución para autorizar la clasificación en el Régimen y 
las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros Cobros periódicos, para las otras jornadas 
autorizadas en la Licencia de Funcionamiento Nº 2022060371048 del 04 de 
noviembre de 2022, deberá presentar la autoevaluación en el Aplicativo EVI para 
cada jornada. 

El COLEGIO THE COUNTRY SCHOOL, DANE 205308800026, cumple con los 
siguientes porcentajes para el incremento de costos 2026; incremento básico IPC 
(5, 10%), Indice de permanencia en desempei'io Alto (0,50%), Régimen de Vigilada 
por clasificación en autoevaluación (0,83%), Educación inclusiva (0,3%) para un 
total de 6, 73 o/o para el ai'io 2026. 

Por lo cual, en concordancia con el acta aprobación del Consejo Directivo Nº02 del 
17 de octubre de 2025 y la revisión realizada a los documentos presentados, se 
procederá a autorizar un incremento de 6,56% para todos los programas, pese que 
en la evaluación realizada el incremento podría ser de 6,73%. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos. para el 
afio escolar 2026 a/COLEGIO THE FARM COUNTRY SCHOOL, CODIGO DANE 205308800026 Del Municipio de 

Glrardota, Departamento de Anlioquia. 

En considerando a lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales de la Secretaria de 
Educación de Antioquia concluyó que es procedente proyectar el acto administrativo 
de Autorización de Tarifas de Matricula y Pensión dentro del Régimen de Libertad 
vigilada por aplicación del Manual de Autoevaluación. 

Por lo expuesto, La Secretaria de Educación de Antioquia, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: RÉGIMEN, Autorizar al establecimiento educativo privado, 
COLEGIO THE FARM COUNTRY SCHOOL, de propiedad de la seriara YULIETH 
CARMONA, ubicado en la Carrera 50 No. 51 - 32 del Municipio de COPACABA, 
Teléfono 3136432018 correo electrónico mundodefantasiace@amail.com: en 
jornada DIURNA, calendario A, número de DANE: 305212001053, el cobro de 
Tarifas de Matrícula y Pensión, dentro del RÉGIMEN LIBERTAD REGULADA POR 
PUNTAJE para el ario académico 2026. 

En cuanto al incremento del grado primero, el cual corresponde a las facultades de 
libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la 
tarifa según la solicitud presentada por la institución así: 

Porcentaje 
de 

incremento 

6,56% 

R 
Re 

6,56% 

Grados 

Primer grado 

, 

ACIO 
, ■ 

Siguientes grados 

Normativa 

Porcentaje autorizado y verificado por la 
Secretaría de Educación, acorde con la 
Resolución del Ministerio de Educación 
Nº019805 del 30 de Septiembre de 2025, 
en su Artículo 11. 
Porcentaje aprobado por el consejo 
directivo y 
autorizado por la Resolución del Ministerio 
de Educación Nº019805 del 30 de 
septiembre de 2025, en su Artículo 11, 
"Los establecimientos de educación básica 
y media de adultos de carácter privado, 
para efectos de determinación del 
incremento, deberán considerar los Ciclos 
Lectivos Especiales integrados {CLEI) V y 
VI como un solo año escolar incluyendo las 
cuatro semanas adicionales definidas en el 
artículo 2.3.3.5.3.5.1 del Decreto 1075 de 
2015". 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Autorizar al 
establecimiento educativo, COLEGIO THE FARM COUNTRY SCHOOL REGIMEN 
DE LIBERTAD VIGILADA, las Tarifas por concepto de Matrícula y Pensión para el 
ario escolar 2026 en los siguientes valores: 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 . 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y les terifas de Matrfcula, Pensión y Otros cobros peri6dlcoe, para el 
afio escolar 2026 al COLEGIO THE FARM COUNTRY SCHOOL, COD/GO DANE 205308800021 Del Municipio de 

Glrardota, Departamento de Antioquia. 

Tarifa 
Tarifa 

Grado anual2026 
Matrfcula anual Pensión Pensión 

Calendario 
pensión Febrero a Enero y 

A Noviembre Diciembre 
Prejardin $6.046.101 $ 604.610 $ 5.441.490 $544.149 $362.766 

Jardln $6.046.101 $604.610 $ 5.441 .490 $544.149 $362.766 

Transición $6.046.101 $ 604.610 $ 5.441.490 $544.149 $362.766 

1º $6.046.101 $604.610 $ 5.441.490 $544.149 $362.766 

2º $6,046.101 $ 604.610 $ 5.441.490 $544.149 $362.766 

3º $6.046.101 $604.610 $ 5.441.490 $544.149 $362.766 

PARÁGRAFO. El valor de la matricula no podrá ser superior al 10% de la tarifa 
anual autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en 
períodos mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de 
convivencia. Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: OTROS COBROS PERIOOICOS. Autorizar por concepto 
de otros cobros para el af'lo escolar 2026 únicamente las siguientes tarifas: 

Concepto Grados Valor Valor Valor Valor total 
mensualidad mensual Mensualidad año 

enero Feb-Nov Diciembre escolar 
con ' 

Alimentación Nivel $72.374 $96.875 $72.374 $1.113.495 
reescolar 

Alimentación Básica $62.904 $125.808 $62.904 $1.383.887 . 
Primaria 
(1º,2º y 3º)· 
o cional 

CONCEPTO VALOR 
Carnet Estudiantil $14.554 

Póliza de se $ 22.003 
Salidas Ese $33.146 

Certificados y constancias de estudio( $4.293 
uien las solicíte 

ARTICULO CUARTO: La Secretar[ a de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al Reglamento Territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Articules 202 y 203 de la 
Ley 115 de 1994, para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por si mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matrícula, pensiones, cobros 
periódicos y otros cobros periódicos 

ARTÍCULO QUINTO: Las Tarifas de Matr!cula, Pensión, Cobros Periódicos y Otros 
Cobros Periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser 
íncorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 6 

Por la cual se Autoriza Is cl&slficación en el R~imen y las tarifes de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
afio escoler 2026 al COLEGIO THE FARM COUNTRY SCHOOL, COD/GO DANE 205308800026 Del Municipio d& 

G/rardota, Departamento de Antioquis. 

modificaciones del PEI y darse a conocer a los padres de familia al momento de la 
matricula, de conformidad con la Guia N°4 versión 1 O del MEN y el numeral 9, 
Articulo 2.3.3.1.4.1. Del Decreto 1075 de 2015 

ARTÍCULO SEXTO: El Establecimiento Educativo COLEGIO THE FARM 
COUNTRY SCHOOL, DANE 205308800026, en el término de dos (2) días hábiles, 
posteriores a la notificación de este acto administrativo, debe solicitar la apertura 
del aplicativo EVI para los años 2025 y 2026, con el fin de realizar los respectivos 
ajustes, informar y enviar las evidencias de los demás ajustes y correcciones 
debidamente radicados a la Dirección de Asuntos Legales. En el caso de no dar 
claridad sobre las inconsistencias, se procederá a informar al proceso de inspección 
y Vigilancia de la Secretaria de Educación de Antioquia para los fines pertinentes. 

ARTICULO SEPTIMO: NOTIFICACIÓN. La presente resolución deberá ser fijada 
en un lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la 
comunidad educativa, conforme a la Ley 1712 de marzo de 2014. 

ARTÍCULO OCTAVO: La presente Resolución deberá notificarse personalmente 
al Representante Legal del Establecimiento COLEGIO THE FARM COUNTRY 
SCHOOL, DANE 205308800026, del Municipio de Girardota. 

ARTICULO NOVENO: Se advierte que contra el presente Acto Administrativo 
procede el recurso de reposición ante el Secretario de Educación de Antioquia 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la 
notificación por Aviso, según el Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO DECIMO: El presente Acto Administrativo rige a partir de la fecha de 
su ejecutoria. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

L~c-~pi~L 
,6NICA PATRICIÁ OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 

AnallarlaFranco 

llntl<I: -Di,_do 
0.C- FoHpo VII 
Proloaional Unó 

lllni ■d: Donlel Felipe 
ProleM)nalUn 
Oir.ccilln 

loo arriba firman! y a,JtladO ■ IU roma y di • N y por lo 
tno ba nueltra 

IA 
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Radicado: S 2025061557186 
Fecha: 29/12/2025 
Tipo: RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQtllA 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN Nº 

1 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, 
Pensión y Otros cobros periódicos, para el afio escolar 2026 al COLEGIO 

MONTEFAURA- DANE 305148000838 del Municipio de El Carmen de Viboral, 
Antioquia. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Articulo 151 
de la Ley 115 de 1994, el Articulo 6 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 del 2015 
y el Articulo 135 del Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 5 de septiembre de 
2024, por el cual se determina la Estructura Administrativa de la Administración 
Departamental, se definen las funciones de sus organismos y dependencias y se 
dictan otras disposiciones, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 115 de 1994, en su Artículo 202 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de 
matriculas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Regulada o Régimen Controlado; para lo 
cual los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la 
fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los 
costos incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas 
para matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explicitas, simples y 
con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social o 
distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el Artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas; a su vez 

En el Artículo 6 numeral 6.2.13 de la misma ley, frente a los municipios no 
certificados, les corresponde a los departamentos vigilar la aplicación de la 
regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos 

De conformidad con el literal L del Articulo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el Artículo 1 de la Ley 1064 de 2006, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las 
instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la 
materia, que mediante la Circular NQ2025090000214 del 10 de octubre del 2025. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

Por /a cual se Autoriza la clasificación an el Régimen y las tarifas de Matrlcula. Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
afio escolar 2026 el COLEGIO MONTEFAURA, CODIGO DANE 305148000838 Del Municipio del Cannen de Viboral, 

Departamento de Anlioquia. 

La Secretaria de Educación de la Gobernación de Antioquia, fija el procedimiento 
para envio y radicación de los Costos de Educación Formal Privados 2026. 

El Artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, modificó el Artículo 203 de la Ley 115 de 1994, 
en donde se dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en 
ningún caso, por si mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia , 
ni de otras organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas 
por concepto de matriculas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera, 
establece que la violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o 
en especie, bonos, donaciones en dinero o en especie, consagradas en este 
articulo, serán sancionadas con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los 
doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV), previa 
comprobación de los hechos, y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre 
definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina 
el reglamento general para definir las tarifas de matriculas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de 
los establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en 
alguno de los tres regímenes establecidos por el Artículo 202 de la Ley 115 de 1994, 
a saber: Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro régimen, 
dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 
de 2015. 

El Artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro 
de tarifas de matriculas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación 
del servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como 
autoridades competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio 
de Educación Nacional. 

El Articulo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las Secretarías de Educación de las entidades territoriales 
certificadas, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial Nº21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría 
de Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución del ministerio de educación Nacional Nº019805 del 30 de septiembre 
2025, establece los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula y 
pensiones del servicio de Educación Preescolar, Básica y Media, prestados por 
Establecimientos Educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en 
el 2026. 

El establecimiento educativo privado, COLEGIO MONTEFAURA, de propiedad de 
la CORPORACIÓN EDUCATIVA EL CARMEN DE VIBORAL. Ubicado en la Vereda 
Samaria, del Municipio del Carmen de Viboral, Teléfonos: 6045432506 3107059883 

IA 



25

G 

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

Por la cual se Autoriza la clasificacl6n en al Régimen y las tarifas de Malrfcula, Pensión y Otros cobros peri6dlcos, pera el 
afio escolar 2026 al COLEGIO MONTEFAURA, CODIGO DANE 305148000831 Oe1 Municipio del carmen de Vlbonl, 

Departamento de Antloquie. 

/ 3058864777, correo electrónico rectoria@colegioramonarcila.com 
secretaria@colegioramonarcila.com, en jornada DIURNA (MAÑANA Y PARTE DE 
LA TARDE), calendario A, número de DANE: 305148000838, ofrece los siguientes 
grados: 

Programa Licencia de 
Fecha Funcionamiento 

Pre jardín 4662 27/04/2005 1 

Jardín 4662 27/04/2005 

Transición 4662 27/04/2005 

Primero 4662 27/04/2005 

Segundo 4662 27/04/2005 

Tercero 4662 27/04/2005 
•,r ,._.. 

Cuarto 4662 27/04/2005 
\ 

Quinto 
1 

4662 27/04/2005 

Sexto \ 4662 27/04/2005 

Séptimo \ 4662 27/04/2005 
./ 

Noveno 4662 27/04/2005 

r Decimo 
_ Í111 

4662 n 27/04/2005 
1\ 1 l 1 

Undécimo \i ::::V lJ ~ 4662 ~ ll 27/04/2005 ' . ~ 

Que la señora LUZ EMILSEN GARCIA JARAMILLO, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº1.036.394.953, en calidad de Rectora del establecimiento educativo 
denominado COLEGIO MONTEFAURA (DANE 305148000838), a través del 
aplicativo EVI y mediante Radicado Nº20245010588475 del 30 de octubre de 2024, 
presentó la propuesta integral de clasificación en el Régimen de Libertad Regulada 
para Jornada Diurna (Mañana y parte de la tarde) de Tarifas de Matrícula y Pensión 
para el año escolar 2025. 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio 
de Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación , 
enviada en medio magnético, la Dirección de Asuntos Legales de la Secretaria de 
Educación de Antioquia pudo verificar que: 

En el aplicativo EVI 2025, El COLEGIO MONTEFAURA, del Municipio de El 
Carmen de Viboral . presentó autoevaluación para la Jornada para la jornada diurna 
TARDE, calendario A, de Tarifas de Matrícula, Pensión y Otros Cobros Periódicos 
para el ar'io escolar 2026, por lo que, se le recuerda a la institución que en caso de 
requerir una Resolución para autorizar la clasificación en el Régimen y las tarifas de 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el R6gimen y las tarifas de Matricula. Pensidn y Otros cobros periódicos. pare el 
afio escolar 2026 al COLEGIO MONTEFAURA, CODIGO DANE 305148000838 Oe1 Municipio del Cannen de V!bora/, 

Departamento de Antioquie. 

Matricula, Pensión y Otros Cobros periódicos, para las otras jornadas autorizadas 
en la Licencia de Funcionamiento Nº4662 del 27 de abril 2005, deberá presentar 
la autoevaluación en el Aplicativo EVI para cada jornada. 

Que en ese orden de ideas, con el concepto "Certificados de estudios", el 
establecimiento educativo tiene el deber de entregarlos gratuitamente, y sólo 
pueden cobrarse copias adicionales que sean solicitadas por las familias. 
Que conceptos como "Derechos de grado" pueden cobrarse de forma voluntaria, de 
manera que quienes no los paguen no participarán en las celebraciones, pero deben 
recibir todos los documentos que acreditan su graduación. 

Que en cuanto a la lista de útiles reportada y con fundamento en la Directiva 
Ministerial Nº7 del año 201 O, los establecimientos educativos tienen prohibido exigir, 
y por ende los padres de familia no están obligados a: -Adquirir para los uniformes 
de sus hijos prendas exclusivas o de marcas definidas. -Adquirir útiles escolares de 
marcas o proveedores definidos por el establecimiento -Adquirir al inicio del año la 
totalidad de los útiles escolares que se incluyen en la lista, estos pueden ser 
adquiridos en la medida en que sean requeridos para el desarrollo de las actividades 
escolares. -Entregar al colegio los útiles o textos para que sean administrados por 
el establecimiento. -Cambiar los textos antes de transcurridos 3 años de su 
adopción, debido a que estas renovaciones sólo se podrán hacer por razones 
pedagógicas, de actualización de conocimientos e informaciones y modificaciones 
del curriculo. -El Gobierno Escolar podrá hacer acuerdos frente a las listas, siempre 
que no incumplan la legislación vigente base, se debe tener en cuenta que la norma 
de educación no permite la obligatoriedad de algunos elementos y que una vez 
revisada la misma cumple con las directrices Ministeriales. 

• Que de acuerdo a lo anteriormente expuesto, es importante resaltar que la 
lista de útiles debe ser incluida en el acta de aprobación de tarifas educativas 
de cada año. 

El COLEGIO MONTEFAURA (DANE 305376000198), cumple con los siguientes 
porcentajes para el incremento de costos 2026; incremento básico IPC (5, 10%), 
índice de permanencia en desempeño Alto (0,50%), Puntaje adicional 
reconocimiento Fecode (2,20%), Régimen de Vigilada por clasificación en 
autoevaluación (0,83%), Certificación de Educación Inclusiva (0,3%), para un total 
de 8,93% para el año 2026 para los programas. 

Por lo cual, en concordancia con el acta aprobación del Consejo Directivo Nº06 del 
20 de octubre de 2025 y la revisión realizada a los documentos presentados, se 
procederá a autorizar un incremento del 47,49 % para el primer año y del 8,93% 
para los demás programas. 

En considerando a lo anterior, la Dirección de Asuntos legales de la Secretaría de 
Educación de Antioquia concluyó que es procedente proyectar el acto administrativo 
de Autorización de Tarifas de Matrícula y Pensión dentro del Régimen de Libertad 
vigilada por aplicación del Manual de Autoevaluación. 

Por lo expuesto, la Secretaria de Educación de Antioquia, 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

Por la cual se Autoriza 18 clasificación an el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros peri6dicoa, para e/ 
afio escolar 2026 al COLEGIO MONTEFAURA, COD/GO DANE 305148000831 Del Municipio del C.rme,i d9 V1boral, 

Departamento de Antioquia. 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Autorizar al establecimiento educativo privado, COLEGIO 
MONTEFAURA, de propiedad de CORPORACIÓN EDUCATIVA EL CARMEN DE 
VIBORAL, ubicado en la Vereda Samaría, del Municipio del Carmen de Viboral, 
Teléfonos: 6045432506 / 3107059883 / 3058864777, correo electrónico 
rectoria@colegioramonarcila.com / secretaria@colegioramonarcila.com, en jornada 
DIURNA (Mañana y parte de la tarde), calendario A, número de DANE::.:. 
305148000838, el cobro de Tarifas de Matrícula y Pensión, dentro del Régimen 
Libertad Regulada para el año académico 2025, el primer grado autorizado es 
Prejardín: 

En cuanto al incremento del grado primero, el cual corresponde a las facultades de 
libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la 
tarifa según la solicitud presentada por la institución asl: 

Porcentaje 
de 

incremento 

47,49% 

Grados 

Primer grado 

Siguientes grados 

ública 

Normativa 

Porcentaje autorizado y verificado por la ! .• 
Secretaria de Educación, acorde con la 

i 
Resolución del Ministerio de Educación . 
Nº019805 del 30 de Septiembre de 2025, ., . 
en su Artf culo 11. 
Porcentaje aprobado por el consejo 
directivo y : . • i i 
autorizado por la Resolución del Ministerio • 
de Educación Nº019805 del 30 de 
septiembre de 2025, en su Articulo 11, 
"Los establecimientos de educación básica 
y media de adultos de carácter privado, 
para efectos de determinación del 
incremento, deberán considerar los Ciclos 
Lectivos Especiales integrados (CLEI) Vy 
VI como un solo año escolar incluyendo las 
cuatro semanas adicionales definidas en el 
articulo 2.3.3.5.3.5.1 del Decreto 1075 de . 
2015". 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Autorizar al 
establecimiento educativo, COLEGIO MONTEFAURA REGIMEN DE LIBERTAD 
VIGILADA, las Tarifas por concepto de Matrícula y Pensión para el ano escolar 
2026 en los siguientes grados: 

Grado Tarifa anual 2026 Matricula Tarifa anual Pensión 
Calendario A pensión (10) 

Prejardin 
$ 17.600.561 $1.760.056 $ 15.840.505 $1.584.051 

Jardín $ 12.999.133 $1 .299.133 $ 11 .699.220 $1.169.922 

Transición $ 12.999.133 $1.299.133 $ 11 .699.220 $1.169.922 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 6 

Por la cual se Autoriza 18 clasific8Ci6n en el R6gimen y las tarifas de Matrlculs. Pensión y Otros cobros peri6dicos. para el 
ello escolar 2026 al COLEGIO MONTEFAURA, CODIGO DANE 305148000831 Del Municipio del Cannen de Vlbon,I, 

Departamento de Anlioquia. 

Primero $12.999.133 $1,299.913 $11 .699.220 $1,169.922 

Segundo $ 12.999.133 $1 .299.913 $ 11.699.220 $ 1.169.922 

Tercero 
$ 12.999.133 $1.299.913 $ 11.699.220 $ 1.169.922 

Cuarto $ 12.999.133 $1.299.913 $ 11.699.220 $1 .169.922 

Quinto $ 12.999.133 $ 1.299.913 $ 11.699.220 $1.169.922 

Sexto $ 12.974.768 $ 1.297.477 $ 11.677.291 $ 1.167.729 

Séptimo $ 12.974.768 $ 1.297.477 $ 11 .677.291 $1.167.729 

Octavo 
$ 5.452.574 $ 545.257 $ 4.907.317 $ 490.732 

- -

Noveno $ 5.415.734 $ 541.573 $ 4.874.160 $ 487.416 

Media $5.442.022 $ 544.202 $4.897.820 $489.782 
Decimo 

Undécimo $4.035.899 $403.590 $ 3.632.309 $ 363.231 

PARÁGRAFO. El valor de la matricula no podrá ser superior al 10% de la tarifa 
anual autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en 
periodos mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de 
convivencia. Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: OTROS COBROS PERIODICOS. Autorizar por concepto 
de otros cobros para el ano escolar 2026 únicamente las siguientes tarifas: 

Concepto Cobros Grados Valor exacto 2026 
Periódicos 

Almuerzo eventual Todos $ 20.203 
( carácter voluntario) 

Almuerzos tiquetera 5 Todos $ 96.263 
unidades ( carácter 

voluntario) 
Almuerzos tiquetera 20 Todos $ 344.644 

unidades ( carácter 
voluntario} 

Desayuno eventual Todos $ 8.082 
(carácter voluntario) 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 7 

Por la cual se Autoriza /a clasificación an e/ RiJgimen y las tllrlfes de Maltfcula, P&nsl6n y Ol10s cobros periódicos, para el . 
afio escolar 2026 al COLEGIO MONTEFAURA, CODIGO DANE 30514800083B Del Municipio del C.nnen de Vlboral, 

Departamento de Antioquis. 

Desayuno Tiquetera 5 Todos $38.386 
unidades ( carácter 

voluntario) 
Desayuno tiquetera 20 Todos $137.857 

i 
unidades( carácter 

voluntario) 

ARTICULO CUARTO: OTROS COBROS PERIÓDICOS. Autorizar por concepto 
de otros cobros periódicos para el al'io escolar 2025 las siguientes tarifas: 

CONCEPTO OTROS COBROS NIVELES Y GRADOS TARIFA 
PERIODICOS ANUAL 2025 

Salidas pedagógicas {carácter Preescolar $405.728 
voluntario) 

Salidas pedagógicas (carácter Primero $1.217.186 
voluntario) 

Salidas pedagógicas (carácter Segundo $811.458 
voluntario) 

' 
Salidas pedagógicas (carácter 'A Tercero $1.217.186 

voluntario) 

Salidas pedagógicas {carácter Cuarto $1.217.186 
voluntario) 

Salidas pedagógicas (carácter Quinto $4.057.644 
voluntario) 

-i: 

Salidas pedagógicas (carácter Sexto $4.057.644 
voluntario) l. 

Salidas pedagógicas (carácter Séptimo $1,623.034 
voluntario) 

~ 
1 

I'<- j 

Salidas pedagógicas (carácter Octavo $811.458 
voluntario) 

: 

' 

Salidas pedagógicas (carácter Noveno $4,057.644 
voluntario) 

Salidas pedagógicas (carácter Decimo $811.458 
voluntario) 

Salidas pedagógicas (carácter Once $4.057.644 
voluntario) 

: 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 8 

Por Is cual se Autoriza la clssific6cl6n en 81 Régimen y las tarifas de Matrfcula, Pensión y Otros cobros periódicos. para el 
afio escolar 2026 al COLEGIO MONTEFAURA, CODIGO DANE 305148000838 D•I Municipio del Cann&n d& Viboral, 

Departamento ele Antioquia. 

PARÁGRAFO: ACTIVIDADES EXTRACURRICULARES: Las actividades que 
tradicionalmente han sido denominadas como "extracurriculares", pueden 
entenderse como ese otro conjunto de acciones y procesos que intencional y 
consensualmente se programan y contribuyen al cumplimiento de los objetivos de 
la educación expresados en la Ley 115 de 1994 y en cada Proyecto Educativo 
Institucional, que pueden ejecutarse a través de proyectos y/o programas de 
formación complementaria, como una oportunidad para desarrollar habilidades e 
intereses particulares o mejorar el desempel"lo académico, personal y social de los 
alumnos. Tales actividades son viables en los establecimientos educativos privados, 
siempre y cuando se cumpla con los siguientes aspectos: 

• Estipular y adoptar en el Proyecto Educativo Institucional y en el Manual de 
Convivencia, las actividades de este género que a la comunidad escolar 
ofrece la institución. 

• Serán desarrolladas en tiempos escolares diferentes a los propios de la 
jornada escolar, previo cumplimiento de las intensidades horarias mínimas 
semanales y anuales, de actividades pedagógicas relacionadas con la 
prestación del servicio educativo. 

• Frente a estos costos se debe puntualizar de manera clara e incontrovertible, 
el carácter de voluntariedad que para el estudiante y su grupo familiar tienen 
estas actividades, las cuales serán cobradas solo a quienes opten por ellas 
y no podrán ser obligados a adquirir este servicio. 

• El resultado de estas actividades, no debe tener ninguna incidencia en la 
evaluación académica que en áreas afines de aprendizaje se realiza a los 
alumnos, como tampoco en la información que se entrega al acudiente sobre 
el comportamiento social. 

• Los cobros sobre estas actividades ofrecidas por la institución, los cuales se 
relacionan a continuación, serán sufragados de manera voluntaria por los 
padres de familia o acudientes de los alumnos que opten por realizarlas: 

- " r,::: "\ 

Concepto Grados _l Valor 2025 )) 

Cómo estamos en Desde tercero a octavo $75.689 ; 

nuestro conocimiento 
Cómo estamos en Desde Noveno a $99.341 

nuestro conocimiento Undécimo 
Banda Sinfónica - Matricula 83.190 

Matricula y Mensualidad Mensualidad $118.843 
Actividades Primaria, secundaria y $3.204.173 

complementarias media 
del currículo v oaoelerla 

ITEM NOMBRE INTENSIDAD TARIFA ANUAL 
HORARIA 
ANUAL 

1 La siembra 40 horas $228.870 
2 La pascua 40 horas $228.870 
3 Pentecostés 40 horas $228.870 
4 San Juan Bautista 40 horas $228.870 
5 Micael 40 horas $228.870 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 9 

Por la cual se Autoriza la c/11sificeción en III Rlgimen y les tarifas de Metñcula, Pensión y Otros cobros peri6dioos, pera 111 
11/lo escolar 2026 al COLEGIO MONTEFAURA, CODIGO DANE 30514f000838 Del llunlclp/o del C.nnen de Vlbotal, 

Departamento de Anlioquia. 

6 Navidad oastorela 40 horas $228.870 
7 Música 40 horas $228.870 
8 Aaricultura 40 horas $228.870 
9 Carointerla 40 horas $228.870 
10 Diseno de formas 40 horas $228.870 : 
11 Pintura v dibuio 40 horas $228.870 
12 Manualidades 40 horas $228.870 
13 Refuerzo escolar 40 horas $228.870 
14 Apoyo de educadora 40 horas $228.870 

escecial 
TOTALES 560 horas $3.204.180 

ARTÍCULO QUINTO: La Secretaria de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al Reglamento Territorial de Inspección y Vigilancia, \ 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202 y 203 de la 
Ley 115 de 1994, para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 1 

estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: ·Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por si mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matricula, pensiones, cobros 
periódicos y otros cobros periódicos 

ARTICULO SEXTO: Las Tarifas de Matricula, Pensión, Cobros Periódicos y Otros 
Cobros Periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a 
modificaciones del PEI y darse a conocer a los padres de familia al momento de la 
matricula, de conformidad con la Guia Nº4 versión 10 del MEN y el numeral 9, 
Artículo 2.3.3.1.4.1. Del Decreto 1075 de 2015 

ARTÍCULO SEPTIMO: El Establecimiento Educativo COLEGIO MONTEFAURA 
REGIMEN DE LIBERTAD VIGILADA, en el término de dos (2) dias hábiles, 
posteriores a la notificación de este acto administrativo, debe solicitar la apertura . 
del aplicativo EVI para los anos 2025 y 2026, con el fin de realizar los respectivos . 
ajustes, informar y enviar las evidencias de los demás ajustes y correcciones, 
debidamente radicados a la Dirección de Asuntos Legales. En el caso de no dar .· 
claridad sobre las inconsistencias, se procederá a informar al proceso de inspección· 
y Vigilancia de la Secretaria de Educación de Antioquia para los fines pertinentes. 

ARTÍCULO OCTAVO: NOTIFICACIÓN. La presente resolución deberá ser f~ada . 
en un lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la 
comunidad educativa, conforme a la Ley 1712 de marzo de 2014. 

ARTICULO NOVENO: La presente Resolución deberá notificarse personalmente 
al Representante Legal del Establecimiento COLEGIO MONTEFAURA REGIMEN 
DE LIBERTAD VIGILADA, del Municipio de El Carmen de Viboral. 

ARTÍCULO DECIMO: Se advierte que contra el presente Acto Administrativo 
procede el recurso de reposición ante el Secretario de Educación de Antioquia 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la 
notificación por Aviso, según el Articulo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 1 O 

Por fa cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
afio escolar 2026 al COLEGIO MONTEFAURA, COD/GO DANE 305148000838 Del Municipio del ~rmen de Vibon,/, 

Depaitamento de Antioquia. 

ARTÍCULO UNDECIMO: El presente Acto Administrativo rige a partir de la fecha 
de su ejecutoria. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

fa 1.,cr,;~ 0, f~ L 
ICA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Oocar Flllpo Vol 
--u-

_, DanNIFell .. 
P""9$icnll 
Dir9cción 

FECHA 

02 t2 2JJLS 

BERNACIÓN DE ANTIOQ 
República de Colombia 
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Radicado: S 2025061557188 
Fecha: 29/12/2025 
Tipo: RESOLUCIÓN 

GOBERNAQóN oe ANT100U1A. 
Repúbllcl de Colombia 

RESOLUCIÓN Nº 

• _,._ ---

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros cobros periódicos, para el ano escolar 2026 al COLEGIO. 
MONSENOR ERNESTO GÓMEZ ECHEVERRI-DANE 305264800001del, 

Municipio de Entrerrlos, Antioquia. ! 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Articulo 151 
de la Ley 115 de 1994, el Articulo 6 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 del 2015 
y el Articulo 135 del Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 5 de septiembre de 
2024, por el cual se determina la Estructura Administrativa de la Administración 
Departamental, se definen las funciones de sus organismos y dependencias y se 
dictan otras disposiciones, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 115 de 1994, en su Articulo 202 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas ,de . 
matriculas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Regulada o Régimen Controlado; para lo 
cual los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la 
fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los 
costos incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas .. 
para matriculas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explicitas, simples y 
con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social o 
distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el Artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a Ia 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matriculas, pensiones, . 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas; a su vez 

En el Artículo 6 numeral 6.2.13 de la misma ley, frente a los municipios no • 
certificados, les corresponde a los departamentos vigilar la aplicación de . la 
regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos 

De conformidad con el literal L del Articulo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado· 
parcialmente por el Artículo 1 de la Ley 1064 de 2006, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las 
instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre , la 
materia, que mediante la Circular Nº2025090000214 del 10 de octubre del 2025. 
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Por la cual se Autoriza la clasificación en el R~lmen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
ello escolar202B a/COLEGIO MONSE~OR ERNESTO GÓMEZ ECHEVERRI (DANE 305264800001), Del Municipio de 

Entrerrla._ Departamerto de AntioquiB. 

La Secretaría de Educación de la Gobernación de Antioquia, fija el procedimiento 
para envío y radicación de los Costos de Educación Formal Privados 2026. 

El Artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, modificó el Artículo 203 de la Ley 115 de 1994, 
en donde se dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en 
ningún caso, por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, 
ni de otras organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas 
por concepto de matriculas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera, 
establece que la violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o 
en especie, bonos, donaciones en dinero o en especie, consagradas en este 
artículo, serán sancionadas con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los 
doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV}, previa 
comprobación de los hechos, y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre 
definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina 
el reglamento general para definir las tarifas de matriculas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de 
los establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en 
alguno de los tres regímenes establecidos por el Artículo 202 de la Ley 115 de 1994, 
a saber: Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro régimen, 
dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 
de 2015. 

El Artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro 
de tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación 
del servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como 
autoridades competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio 
de Educación Nacional. 

El Artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las Secretarías de Educación de las entidades territoriales 
certificadas, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigllada. 

La Directiva Ministerial Nº21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría 
de Educación respectiva, sesenta (60) dias antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución del ministerio de educación Nacional Nº019805 del 30 de septiembre 
2025, establece los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula y 
pensiones del servicio de Educación Preescolar, Básica y Media, prestados por 
Establecimientos Educativos de carácter privado para el ario escolar que inicia en 
el 2026. 

lJIA 



35

G 

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

Por la cual se Autoriza la clllsificacl6n en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros peri6dkm, pa,a e/ 
a/lo escolar 20211 al COLEGIO MONSE~OR ERNESTO GÓMEZ ECHEVERRI (DANE 305264800001 ), Del Municipio de 

Entntrrloa, Departamento de Antioquie. 

Que el Establecimiento Educativo Privado, COLEGIO MONSEÑOR ERNESTO 
GÓMEZ ECHEVERRI (DANE 305212000057), propiedad de la Cooperativa -& 
Especializada en Educación Juan del Corral, ubicado en la Carrera 49 Nº49-19, .. 
Barrio Miraflores del Municipio de Entrerrfos - Antioquia, Teléfono (604) 428 33 30, 
correo electrónico coojuandelcorral@gmail.com. en Jornada Diurna Completa, 
Calendario A, número de DANE 305212000057, ofrece los siguientes grados: '. . ., . 

Programa Licencia de 
Fecha Funcionamiento 

Prejardin 2016060051704 01/06/2016 
•; -~ é_ 

Jardín 2016060051704 01/06/2016 

Transición 2016060051704 01/06/2016 . 

Primero 2016060051704 01/06/2016 

Segundo 2018060230487 06/07/2018 

Tercero 2018060230487 06/07/2018 

Cuarto 2018060230487 
1 

06/07/2018 
' 

Quinto 2018060230487 06/07/2018 

1 
Sexto 2019060000725 10/01/2019 

¡ Séptimo 2019060000725 10/01/2019 

' ! Octavo 2019060000725 10/01/2019 
1 ''\\ 1, l 
1 Noveno 71' 2019060000725 10/01/2019 1 ; 

' i -

11 
Décimo r 1 S2021060131418 Ir · ~ ~ 11/12/2021 

l - .; 

Undécimo S2021060131418 11/12/2021 

Que el señor HENRY DAVID URIBE LONOOÑO, identificado con cédula '.de 
ciudadanía No. 70.196.381,en calidad de Rector del establecimiento educativo 
denominado COLEGIO MONSEÑOR ERNESTO GÓMEZ ECHEVERRI (DANE 
305212000057), a través del aplicativo EVI y mediante Radicado Nº2025010629510 
del 20 de noviembre de 2025, presentó la propuesta integral de clasificación en el 
Régimen de Libertad Regulada para la Jornada Diurna Completa de Tarifas de 
Matricula, Pensión y Otros Cobros Periódicos para el ar'io escolar 2026. 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio 
de Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación 
enviada en medio magnético, la Dirección de Asuntos Legales de la Secretar[ a de 
Educación de Antioquia pudo verificar que: 

A 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

Por la cual se Autoriza Is clasific8C/6n en el Régimen y les tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, pera el 
a/lo escolar 2026 al COLEGIO MONSEf:IOR ERNESTO GÓMEZ ECHEVERRI (DANE 305264800001), Del Municipio de 

Entnrrlos, Departamento de Anlioquía. 

En el aplicativo EVI 2025, COLEGIO MONSEÑOR ERNESTO GÓMEZ 
ECHEVERRI del Municipio de Entrerrfos Antioquia, presentó autoevaluación para 
la Jornada para la jornada diurna, calendario A, de Tarifas de Matrícula, Pensión 
para el año escolar 2026, por lo que, se le recuerda a la institución que en caso de 
requerir una Resolución para autorizar la clasificación en el Régimen y las tarifas de 
Matrf cula, Pensión y Otros Cobros periódicos, para las otras jornadas autorizadas 
en la Licencia de Funcionamiento Nº 2016060051704 del 09 de diciembre de 2015, 
deberá presentar la autoevaluación en el Aplicativo EVI para cada jornada. 

En cuanto a la lista de útiles reportada y con fundamento en la Directiva Ministerial 
Nº07 del año 2010 y la Resolución 16763 del 30 de septiembre de 2024 del 
Ministerio de Educación Nacional, los establecimientos educativos tienen prohibido 
exigir, y por ende los padres de familia no están obligados a: -Adquirir para los 
uniformes de sus hijos prendas exclusivas o de marcas definidas. -Adquirir útiles 
escolares de marcas o proveedores definidos por el establecimiento -Adquirir al 
inicio del año la totalidad de los útiles escolares que se incluyen en la lista, estos 
pueden ser adquiridos en la medida en que sean requeridos para el desarrollo de 
las actividades escolares. -Entregar al colegio los útiles o textos para que sean 
administrados por el establecimiento. -Cambiar los textos antes de transcurridos 3 
años de su adopción, debido a que estas renovaciones sólo se podrán hacer por 
razones pedagógicas, de actualización de conocimientos e informaciones y 
modificaciones del currículo. -El Gobierno Escolar podrá hacer acuerdos frente a las 
listas, siempre que no incumplan la legislación vigente base. 

COLEGIO MONSE~OR ERNESTO GÓMEZ ECHEVERRI (DANE 
3054400000404), cumple con los siguientes porcentajes para el incremento de 
costos 2026; incremento básico IPC (5, 10%), indice de permanencia en desempeño 
Alto (0,50%), Régimen de Libertad regulada por autoevaluación (0,83%), Políticas 
de educación inclusiva (03%) para un total de 6,73% para el ario 2026 para los 
grados. 

Por lo cual, en concordancia con el acta aprobación del Consejo Directivo N°05 del 
18 de noviembre de 2025 y la revisión realizada a los documentos presentados, se 
procederá a autorizar un incremento del 6,7 % para el primer año y del 6,7% p ra 
los demás grados. 

En considerando a lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales de la Secretarla de 
Educación de Antioquia concluyó que es procedente proyectar el acto administrativo 
de Autorización de Tarifas de Matricula y Pensión dentro del Régimen de Libertad 
regulada por aplicación del Manual de Autoevaluación. 

Por lo expuesto, La Secretaria de Educación de Antioquia, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. RÉGIMEN. Autorizar al Establecimiento Educativo Privado, 
COLEGIO MONSEÑOR ERNESTO GÓMEZ ECHEVERRI (DANE 305212000057), 
propiedad del Licenciado HENRY DAVID URIBE LONDOÑO, Calle 10 No. 13-46 
del Municipio de ENTRERRIOS, Teléfono 3137165822/3218144361 correo 
electrónico info@colmege.edu.co en jornada DIURNA (COMPLETA), calendario A, 
número de DANE: 305264800001,el cobro de Tarifas-de Matricula, Pensión y Otros 
cobros Periódicos, dentro del Régimen Libertad Regulada para el año académico 
2025 aplicando un incremento a los grados subsiguientes al grado Prejardin. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Rfglmen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
afio escolar 2026 al COLEGIO MONSEf;IOR ERNESTO GÓMEZ ECHEVERRI (DANE 305264800001), Del Municipio de 

Entremos, Departamento de Antioqula. 

,, ,¡ 

En cuanto al incremento del grado primero, el cual corresponde a las facultades de 
libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la 
tarifa según la solicitud presentada por la institución así: 

1 

Porcentaje 
de 

incremento 

6,7% 

6,7% 

Grados 

Primer grado 

Siguientes grados 

\ 

Normativa 

Porcentaje autorizado y verificado por la .. ·, 
Secretaría de Educación, acorde con la 
Resolución del Ministerio de Educación 
Nº019805 del 30 de Septiembre de 2025, 
en su Articulo 11. 
Porcentaje aprobado por el con_sej~ 
directivo y ·, ~ .. 
autorizado por la Resolución del Ministerio 
de Educación Nº019805 del 30 de , 
septiembre de 2025, en su Artículo 11, • •• 
"Los establecimientos de educación básica 
y media de adultos de carácter privado, . : • • 
para efectos de determinación del . 1 : ' i¡ ·: 
incremento, deberán considerar los Ciclos • 
Lectivos Especiales integrados (CLEI} V y 
VI como un solo año escolar incluyendo las 
cuatro semanas adicionales definidas en el 
artículo 2.3.3.5.3.5.1 del Decreto 1075 de · • 
~1~ ' 

ARTICULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Autorizar al 
establecimiento educativo, COLEGIO MONSEÑOR ERNESTO GÓMEZ '¡ 
ECHEVERRI REGIMEN DE LIBERTAD REGULADA, las Tarifas por concepto de ·' IA 
Matrícula y Pensión para el año escolar 2026 en los siguientes valores: f~ i 

·r !:. :: .. , ...,, 
'' 

Grado Tarifa anual 2026 Matrícula 
Tarifa anual Pensión 

' Calendario A pensión (10) 

Prejardin 
$ 3.013.813 $ 301.381 $ 2.712.432 $ 271.243 

' 

$ 3.013.813 $ 301.381 $2.712.432 $ 271.243 ' Jardín 

$ 3.013.813 $ 301.381 $ 2.712.432 $ 271.243 i 
' 

Transición . 
$3,013.813 $ 301.381 $ 2.712.432 $271 .243 ' Primero 

Segundo $3.013.813 $ 301.381 $ 2.712.432 $271.243 

Tercero $ 3.013.813 $301.381 $2.712.432 $271.243 

Cuarto $ 3.013.813 $ 301.381 $2.712.432 $271.243 t 

$ 3.013.813 $ 301.381 $2.712.432 $271 .243. ' Quinto 
' 

Sexto $ 3.013.813 $ 301.381 $2.712.432 $271.243 
' • • 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 6 

Por le cue/ se Autoriza /e c/asmceción en e/ R6gimsn y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
afio escotar 2026 al COLEGIO MONSEF:IOR ERNESTO GÓMEZ ECHEVERRI (DANE 305264800001), Del N/un/clpio d& 

Entrerrlos, Departsmsnto de Antioquia. 

Séptimo $3,013.813 $ 301.381 $2.712.432 $271.243 

Octavo $3.013.813 $ 301.381 $2.712.432 $271.243 

Noveno $3.013.813 $ 301.381 $2.712.432 $271.243 

Oecimo $3.013.813 $301.381 $2.712.432 $271.243 

Undécimo $3.013.813 $ 301.381 $2.712.432 $271.243 

• PARÁGRAFO. El valor de la matricula no podrá ser superior al 10% de la tarifa 
anual autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en 
períodos mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de 
convivencia. Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo. 

¡ ,, . 
ARTICULO TERCERO: OTROS COBROS PERIODICOS. Autorizar por concepto 
de otros cobros para el ano escolar 2026 únicamente las siguientes tarifas: 

CONCEPTO GRADOS VALOR 2026 
Bibliobanco Prejardin, Jardín y $ 60.413 

transición. 
Bibliobanco Primero, segundo, tercero, $60.413 

: 
cuarto y quinto 

Bibliobanco sexto, séptimo, octavo y $60.413 
noveno 

Bibliobanco decimo y undécimo $60.413 
' 

ARTICULO CUARTO: La Secretaria de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al Reglamento Territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202 y 203 de la 
Ley 115 de 1994, para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por si mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matrfcula, pensiones, cobros 
periódicos y otros cobros periódicos. 

ARTÍCULO QUINTO: Las Tarifas de Matricula, Pensión, Cobros Periódicos y Otros 
Cobros Periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a 
modificaciones del PEI y darse a conocer a los padres de familia al momento de la 
matrícula, de conformidad con la Gula Nº4 versión 1 O del MEN y el numeral 9, 
Articulo 2.3.3.1.4.1. Del Decreto 1075 de 2015 

ARTICULO SEXTO: El Establecimiento Educativo COLEGIO MONSEÑOR 
' ERNESTO GÓMEZ ECHEVERRI REGIMEN DE LIBERTAD REGULADA, en el 
término de dos (2) días hábiles, posteriores a la notificación de este acto 
administrativo, debe solicitar la apertura del aplicativo EVI para los años 2025 y 
2026, con el fin de realizar los respectivos ajustes, informar y enviar las evidencias 
de los demás ajustes y correcciones debidamente radicados a la Dirección de 
Asuntos Legales. En el caso de no dar claridad sobre las inconsistencias, se 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 7 

Por la cual se Autoriza la clasificación en e/ Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros oobros peri6díeo8, para BI ' . 
afro escolar 2026 al COLEGIO MONSEIÍIOR ERNESTO GÓMEZ ECHEVERRI (DANE 305264800001 ), Del Municipio de 

Entremos, Departamento de AntioquiB. 

procederá a informar al proceso de inspección y Vigilancia de la Secretaría de 
Educación de Antioquia para los fines pertinentes. 

ARTÍCULO SEPTIMO: NOTIFICACIÓN. La presente resolución deberá ser fijada 
en un lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la 
comunidad educativa, conforme a la Ley 1712 de marzo de 2014. 

ARTÍCULO OCTAVO: La presente Resolución deberá notificarse personalmente 
al Representante Legal del Establecimiento COLEGIO MONSEÑOR ERNESTO 
GÓMEZ ECHEVERRI REGIMEN DE LIBERTAD REGULADA, del Municipio de 
Entrerríos. 

ARTÍCULO NOVENO: Se advierte que contra el presente Acto Administrativo 
procede el recurso de reposición ante el Secretario de Educación de Antioquia 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la 
notificación por Aviso, según el Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 . 

ARTÍCULO DECIMO: El presente Acto Administrativo rige a partir de la fecha de 
su ejecutoria. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

/ faf. ~~c-D"'PC)._ L. 
_jóNICA PATRICIÁ OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE Anlll ___ ,. 

~: ProfNioMIUri . 
Oirwocilln<t. 
Anl llart.l Franco 

R,v;o6: P-Uri 
Dn<x>ón <t. 
O.C..F.UpeYol 
Profe1ional Univ • 

Rov;o6: Danlol Foll,­
P,.,,.._ Uni 
[liraoc,(¡n 

FECHA 

,~ 12 2025 . 

A 
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Radicado: S 2025061557189 
Fecha: 29/12/2025 

r-------------------llli~- ! Tipo: RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANl100UIA, 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros cobros periódicos, para el ano escolar 2026 al KINDER GARDEN 

MUNDO DE GENIOS-DANE 305172800021del Municipio de Chigorodó, 
Antioquia. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Articulo 151 
de la Ley 115 de 1994, el Articulo 6 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 del 2015. • 
y el Artículo 135 del Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 5 de septiembre de • 
2024, por el cual se determina la Estructura Administrativa de la Administración 
Departamental, se definen las funciones de sus organismos y dependencias y se ; 
dictan otras disposiciones, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 115 de 1994, en su Artículo 202 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de 
matriculas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes · 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Regulada o Régimen Controlado; para lo . 
cual los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la 
fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los 
costos incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas 
para matriculas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explicitas, simples y.: 
con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social o 
distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el Articulo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, ' 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas; a su vez 

En el Articulo 6 numeral 6.2.13 de la misma ley, frente a los municipios no 
certificados, les corresponde a los departamentos vigilar la aplicación de ; la 
regulación nacional sobre las tarifas de matriculas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos 

De conformidad con el literal L del Articulo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el Artículo 1 de la Ley 1064 de 2006, es función de las Secretarlas 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las 
instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo. 
Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la 
materia, que mediante la Circular Nº2025090000214 del 10 de octubre del 2025. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

Por la cual se Autoriza Is clasificación en el Régimen y las tarifas ds Matricula, Pensidn y Otros cobro.s periódicos, para el 
afio escolar 2026 al KINDER GARDEN MUNDO DE GENIOS (DANE 305172800021), De/ Municipio de Chigorocló, 

Departamento de Antioquia. 

La Secretarf a de Educación de la Gobernación de Antioquia, fija el procedimiento 
para envio y radicación de los Costos de Educación Formal Privados 2026. 

El Articulo 1 de la Ley 1269 de 2008, modificó el Artículo 203 de la Ley 115 de 1994, 
en donde se dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en 
ningún caso, por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, 
ni de otras organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas 
por concepto de matr!culas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera, 
establece que la violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o 
en especie, bonos, donaciones en dinero o en especie, consagradas en este 
articulo, serán sancionadas con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los 
doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV}, previa 
comprobación de los hechos, y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre 
definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Titulo 2, Capítulo 2, determina 
el reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de 
los establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en 
alguno de los tres regímenes establecidos por el Artículo 202 de la Ley 115 de 1994, 
a saber: Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro régimen, 
dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 
de 2015. 

El Artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro 
de tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación 
del servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como 
autoridades competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio 
de Educación Nacional. 

El Artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las Secretarías de Educación de las entidades territoriales 
certificadas, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial N°21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaria 
de Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución del ministerio de educación Nacional Nº019805 del 30 de septiembre 
2025, establece los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula y 
pensiones del servicio de Educación Preescolar, Básica y Media, prestados por 
Establecimientos Educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en 
el 2026. 

~ IA 



42

G 

RESOLUCION HOJA NUMERO 3 

Por la cual se Autoriza la clasificacldn en el Régimen y la$ tarifn de Matricula, Pen$16n y Otl'O$ cobros peri6dicos, para el 
afio escolar 2026 al KINDER GARDEN MUNDO DE GENIOS {DANE 305172800021), Del Municipio de Chfgorodó, 

Depertamento de Anlioquia. 

El Establecimiento Educativo Privado, KINDER GARDEN MUNDO DE GENIOS 
(DANE 305172800021), de propiedad de la senora BEATRIZ HELENA GORDON 
CANO Ubicada en la Carrera 100 Nº 88-31 del Municipio de CHIGORODÓ, Teléfono 
3012938185 correo electrónico kgmundodeqenios@Qmail.com. en jornada 
DIURNA (ÚNICA), calendario A, número de DANE; 305172800021, ofrece los 
siguientes grados: • 

1 Licencia de . . 

1 
Programa 

Funcionamiento 
Fecha . 

; ' 
1 Pre jardln S2022060000539 11/01/2022 ' 
1 
1 

1 
Jardín S2022060000539 11/01/2022 

i 

! Transición S2022060000539 11/01/2022 .. 
' ' . 

Que la senora BEATRIZ HELENA GORDON CANO, identificada con cédula :de 
ciudadanía Nº1 .152.189.836, en calidad de Directora del establecimiento educativo 
denominado KINDER GARDEN MUNDO DE GENIOS (DANE 305172800021), a 
través del aplícativo EVI y mediante Radicado Nº2025010619612 del 14 de 
noviembre de 2025, presentó la propuesta integral de clasificación en el Régimen 
de Libertad Regulada para la Jornada Diurna (ÚNICA), de Tarifas de Matricula, 
Pensión y otros Cobros Periódicos para el ano escolar 2026. 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio 
de Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación 
enviada en medio magnético, la Dirección de Asuntos Legales de la Secretarla de 
Educación de Antioquia pudo verificar que: 

En el aplicativo EVI 2025, KINDER GARDEN MUNDO DE GENIOS del Municipio 
de Chigorodó Antioquia, presentó autoevaluación para la Jornada para la jornada' 
diurna, calendario A, de Tarifas de Matricula, Pensión para el año escolar 2026, por! 
lo que, se le recuerda a la institución que en caso de requerir una Resolución para: 
autorizar la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros: 
Cobros periódicos, para las otras jornadas autorizadas en la Licencia de 
Funcionamiento Nº S2022060000539 del 11 de enero de 2022, deberá presentar 
la autoevaluación en el Aplicativo EVI para cada jornada. 

En cuanto a la lista de útiles reportada y con fundamento en la Directiva Ministerial 
Nº07 del año 2010 y la Resolución 16763 del 30 de septiembre de 2024 del 
Ministerio de Educación Nacional, los establecimientos educativos tienen prohibido 
exigir, y por ende los padres de familia no están obligados a: -Adquirir para los 
uniformes de sus hijos prendas exclusivas o de marcas definidas. -Adquirir útiles 
escolares de marcas o proveedores definidos por el establecimiento -Adquirir al 
inicio del año la totalidad de los útiles escolares que se incluyen en la lista, estos 
pueden ser adquiridos en la medida en que sean requeridos para el desarrollo de 
las actividades escolares. -Entregar al colegio los útiles o textos para que sean 
administrados por el establecimiento. -Cambiar los textos antes de transcurridos 3 
años de su adopción, debido a que estas renovaciones sólo se podrán hacer por 
razones pedagógicas, de actualización de conocimientos e informaciones y 
modificaciones del currículo. -El Gobierno Escolar podrá hacer acuerdos frente a las 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

Por la cual se Autoríla la clasificación en fil Régimen y las tarifa& de Malrlcula, Pensión y otros cobres periódicos, para el 
afio escolar 2026 a/ KINDER GARDEN MUNDO DE GENIOS (l)ANE 305172800021), De/ Municipio da Chlgorod6, 

Departamento de Antioquia. 

listas, siempre que no incumplan la legislación vigente base. 

KINDER GARDEN MUNDO DE GENIOS (DANE 305440001012), cumple con los 
siguientes porcentajes para el incremento de costos 2026; incremento básico IPC 
(5, 10%), Indice de permanencia en desempeño Alto (0,50%), Régimen de Libertad 
regulada por autoevaluación (0,83%), Certificación de Educación Inclusiva (0,30%), 
para un total de 6,73% para el año 2026 para los programas. 

Por lo cual, en concordancia con el acta aprobación del Consejo Directivo Nº05 del 
12 de noviembre de 2025 y la revisión realizada a los documentos presentados, se 
procederá a autorizar un incremento del 10 % para el primer año y del 6,73% para 
los demás programas. 

En considerando a lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales de la Secretarla de 
Educación de Antioquia concluyó que es procedente proyectar el acto administrativo 
de Autorización de Tarifas de Matricula y Pensión dentro del Régimen de Libertad 
regulada por aplicación del Manual de Autoevaluación. 

Por lo expuesto, La Secretaria de Educación de Antioquia, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. RÉGIMEN. Autorizar al establecimiento educativo privado, 
KINDER GARDEN MUNDO DE GENIOS, de propiedad de la señora BEATRIZ 
HELENA GORDON CANO. Carrera 100 Nº 88-31 del Municipio de CHIGORODÓ, 
teléfono 3012938185, correo electrónico kqmundodeqenios@qmail.com. en jornada 
DIURNA {ÚNICA}, calendario A, número de DAÑE: 305172800021, el cobro de 
Tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros Periódicos, dentro del régimen de 
Régimen Libertad Regulada para el año ac.-:lémico 2025 aplicando un incremento 
a los grados subsiguientes al grado Pre jardín. 

En cuanto al incremento del grado primero, el cual corresponde a las facultades de 
libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la 
tarifa según la solicitud presentada por la institución así: 

Porcentaje 
de 

incremento 

10% 

6,73% 

Grados 

Primer grado 

Siguientes grados 

Normativa 

Porcentaje autorizado y verificado por la 
Secretaria de Educación, acorde con la 
Resolución del Ministerio de Educación 
Nº019805 del 30 de Septiembre de 2025, 
en su Artículo 11. 
Porcentaje aprobado por el consejo 
directivo y 
autorizado por la Resolución del Ministerio 1 

de Educación Nº019805 del 30 de 
septiembre de 2025, en su Artículo 11, 
"Los establecimientos de educación básica 
y media de adultos de carácter privado, 
para efectos de determinación del , 
incremento, deberán considerar los Ciclos 1 

Lectivos Es eciales inte radas CLEI V yJ 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Maltfcula, Pensión y Otros cobros periódicos, para e/ · : 
afio escolar 2026 al KINDER GARDEN MUNDO DE GENIOS (DANE 305172800021), e,., Municipio d• Chfgorodó, : 

Departamento de Antloqula .. 

artículo 2.3.3.5.3.5.1 del Decreto 1075 de 
2015". 

-~ :r. 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Autorizar ;, al 
establecimiento educativo, KINDER GARDEN MUNDO DE GENIOS REGIMEN DE-~ 
LIBERTAD REGULADA, las Tarifas por concepto de Matricula y Pensión para el ; , 
año escolar 2026 en los siguientes valores: .' . i;·' 

Grado Tarifa anual 2026 
Matrícula 

Tarifa anual Pensión 
Calendario A pensión (10) . 

Prejardin $ 2.436.953 $ 243.695 $2.193.258 $ 219.326 

Jardín $ 2.364.509 $ 236.451 $ 2.128.058 $ 212.806 

Transición $ 2.359.246 $235.925 $ 2.132.322 $ 212.332 

' ,•' 

PARÁGRAFO. El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa ;.. 
anual autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o enJ; 
periodos mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de} : 
convivencia. Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas r.. • 
por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo. . (' , ,!'•:~ 

I ' • t,¡ · 

ARTÍCULO TERCERO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al Reglamento Territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Articulas 202 y 203 de la ,_;• 
Ley 115 de 1994, para que los costos educativos estén dentro de los conceptos • ,: 
estrictam~~te Autorizado~ por la reglamenta?i?n vigente, ~specialn:iente que:_ "Los ;;i . 
Establecimientos Educat,vos no podrán exigir por si mismos, m por medio de .1. 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o • • 
tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matricula, pensiones, cobros ií • 

periódicos y otros cobros periódicos 1.!1• • 
>l1• · ., .. 

ARTÍCULO CUARTO: Las Tarifas de Matrícula, Pensión, Cobros Periódicos y Otros 
Cobros Periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser '' 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a.)·. 
modificaciones del PEI y darse a conocer a los padres de familia al momento de la,.::. · 
matrícula, de conformidad con la Guía Nº4 versión 1 O del MEN y el numeral 9,.} 

• t,,:,tf 

Artículo 2.3.3.1.4.1. Del Decreto 1075 de 2015 ; .: (} 
'A· 

ARTÍCULO QUINTO: El Establecimiento Educativo KINDER GARDEN MUNDO DE 
GENIOS REGIMEN DE LIBERTAD REGULADA, en el término de dos (2) dias •1, 
hábiles, posteriores a la notificación de este acto administrativo, debe solicitar la .·· 

1 

apertura del aplicativo EVI para los años 2025 y 2026, con el fin de realizar los ; 
respectivos ajustes, informar y enviar las evidencias de los demás ajustes y . i. 
correcciones debidamente radicados a la Dirección de Asuntos Legales. En el caso::.; 
de no dar claridad sobre las inconsistencias, se procederá a informar al proceso de.),: 
inspección y Vigilancia de la Secretarla de Educación de Antioquia para los fines· i\ • 
pertinentes. -' ¡ ;. ~~k '. 

-~' -¡< 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 6 

; .: Por la cual se Autoriza la clsslllcscldn en a/ Régimen y las tarifes de Mslrlcula, Psnsidn y Otros cobros periódicos, para el 
• silo escolar 2026 si KINDER GARDEN MUNDO DE GENIOS (DANE 305172800021), Del Municipio de Chlgorodó, 

Departamento de Anlioquis. 

ARTiCULO SEXTO: NOTIFICACIÓN. La presente resolución deberá ser fijada en 
un lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad 
educativa, conforme a la Ley 1712 de marzo de 2014. 

•• ARTICULO SEPTIMO: La presente Resolución deberá notificarse personalmente 
al Representante Legal del Establecimiento KINDER GARDEN MUNDO DE 
GENIOS REGIMEN DE LIBERTAD REGULADA, del Municipio de Copacabana. 

&.RTfCULO OCTAVO: Se advierte que contra el presente Acto Administrativo 
• , procede el recurso de reposición ante el Secretario de Educación de Antioquia 

dentro de los diez (1 O) dlas hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la 
notificación por Aviso, según el Articulo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO NOVENO: El presente Acto Administrativo rige a partir de la fecha de 
su ejecutoria. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

fL.~c-D~r;:..'- l 
~ÓN,ICA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

AnaMffll-h!Mcur -

Proytctd: """"---!llracaón de"""-L olH 
Ana Mltf• ,,.neo ctrmnN ~. -· • • 
Dnc:d(lndeAa.nlDIL 
0acarF.itpoVol 
- ·· · 

Revlo6: llanlol Follpo O&N Stncf>u 
P--Un-

FECHA 

1 b I 2. 2íi25 

República de Colombia 
IA 
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Radicado: S 2025061557198 
Fecha: 29/12/2025 
Tipo: RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN Nº 

1 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula·, 
Pensión y Otros cobros periódicos, para el ai'\o escolar 2026 al COLEGIO SANTA 

INÉS-DANE 305264000225 del Municipio de Entrerrios, Antioquia. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Articulo 151 
de la Ley 115 de 1994, el Articulo 6 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 del 2015 
y el Articulo 135 del Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 5 de septiembre de 
2024, por el cual se determina la Estructura Administrativa de la Administración 
Departamental, se definen las funciones de sus organismos y dependencias y se 
dictan otras disposiciones, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 115 de 1994, en su Artículo 202 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de. 
matriculas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Regulada o Régimen Controlado; para lo 
cual los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la 
fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los 
costos incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas 
para matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explicitas, simples y 
con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social o 
distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el Articulo 5 numeral 5.12 que corresponde a la • .. 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas; a su vez 

En el Artículo 6 numeral 6.2.13 de la misma ley, frente a los municipios no 
certificados, les corresponde a los departamentos vigilar la aplicación de la 
regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos 

De conformidad con el literal L del Articulo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el Articulo 1 de la Ley 1064 de 2006, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las 
instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la 
materia, que mediante la Circular Nº2025090000214 del 10 de octubre del 2025. 

La Secretaria de Educación de la Gobernación de Antioquia, fija el procedimiento 
para envio y radicación de los Costos de Educación Formal Privados 2026. 

IA 



47

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

Por la cual se Autoriza la clasificeción an el R6gimen y las tarifas de Matricula. Pensión y Otros cobros periódicos. pare el 
a/lo ascolar 2026 al COLEGIO SANTA INÉS (DANE 305264000225), Del Municipio de Entremos, Departamento de 

Antioquia. 

El Articulo 1 de la Ley 1269 de 2008, modificó el Articulo 203 de la Ley 115 de 1994, 
en donde se dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en 
ningún caso, por si mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, 
ni de otras organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas 
por concepto de matriculas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera, 
establece que la violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o 
en especie, bonos, donaciones en dinero o en especie, consagradas en este 
artículo, serán sancionadas con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los 
doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV), previa 
comprobación de los hechos, y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre 
definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Titulo 2, Capitulo 2, determina 
el reglamento general para definir las tarifas de matriculas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de 
los establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en 
alguno de los tres regímenes establecidos por el Artículo 202 de la Ley 115 de 1994, 
a saber: Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro régimen, 
dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos 2.3.2.2 .2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 
de 2015. 

El Artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro 
de tarifas de matriculas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación 
del servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como 
autoridades competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio 
de Educación Nacional. 

El Articulo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las Secretarias de Edua1ción de las entidades territoriales 
certificadas, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de un establecimiento educativo privado a rualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial Nº21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría 
de Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución del ministerio de educación Nacional N°019805 del 30 de septiembre 
2025, establece los parámetros para la fijación de las tarifas de matricula y 
pensiones del servicio de Educación Preescolar, Básica y Media, prestados por 
Establecimientos Educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en 
el 2026. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

Por la cual se Auloriza la c/asificacl6n en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, pera el 
a/lo escolar 2026 al COLEGIO SANTA INÉS (DANE 305264000225), Del Municipio de Entnm105, Depal1amento de 

Antioquia. 

El Establecimiento Educativo Privado, al COLEGIO SANTA INÉS (DANE.¡1 
305264000225), de propiedad de la PARROQUIA NUESTRA SEf:JORA DE LOS • 
DOLORES, Ubicada en la Calle 1 O No. 13-168 del Municipio de Entremos, Teléfono: 
(604)8670599,correo electrónico colegiosantainessecretaria@gmail.com en 
jornada DIURNA (COMPLETA), calendario A, ofrece los siguientes grados: 

Programa Licencia de 
Funcionamiento 

Pre jardín 009124 

Jardln 009124 

Transición 009124 

Primero 009124 

Segundo 009124 

Tercero 009124 

Cuarto 009124 

Quinto l 009124 

Sexto \ 008028 

1 Séptimo 008028 

Octavo 009124 
- - - -

IIIL Noveno ~( Jllt 009124 

Décimo 11391 
■ ·~ Undécimo l'V 11391 

Fecha 

20/10/1994 
' ' 

20/10/1994 

20/10/1994 

20/10/1994 

20/10/1994 

20/10/1994 

20/10/1994 

20/10/1994 

18/08/1993 

18/08/1993 

20/10/1994 

j 20/10/1994 

10/12/1999 
L "~ ,~ 10/12/1999 

; 

' 

. 
• t. 

' · ' , ' . 

'-~ i. . ;· 

-Á 

1 

.la 

" 

. ' 

•.. 
,1 ' _,.---,, 

~, : ·;.-h . 
El señor JHON JAIRO ESCOBAR BEDOYA, identificado con cédula de ciudadanía', 
No. 98.577.420, en calidad de Rector del establecimiento educativo denominado . 
COLEGIO SANTA INÉS, presentó a la Secretaria de Educación de Antioquia con el i· 
radicado 2025010624184 del 18 de noviembre de 2025, la propuesta integral de . 
clasificación en el Régimen de Libertad Regulada, para la jornada COMPLETA,·'./: 
calendario A, de las tarifas de Matricula, Pensión y Otros Cobros Periódicos para el / • 
al'\o escolar 2025. • ··:.'• ' 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio .¡, 
de Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentaciónJ 1 

enviada en medio magnético, la Dirección de Asuntos Legales de la Secretar[ a de • •• 
Educación de Antioquia pudo verificar que: 

::, 

En el aplicativo EVI 2025, COLEGIO SANTA INÉS del Municipio de Entrerrios ' 
Antioquia, presentó autoevaluación para la Jornada para la jornada diurna, 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

Por la cual se Autoriza la clasificacíón en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
afio escolar 2026 al COLEGIO SANTA INÉS (DANE 305264000225), Oel Municipio de Entremos, DepartafflfJnto de 

Antioquia. 

calendario A, de Tarifas de Matricula, Pensioo para el año escolar 2026, por lo que, 
se le recuerda a la institución que en caso de requerir una Resolución para autorizar 
la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros Cobros 
periódicos, para fas otras jornadas autorizadas en las Licencias de Funcionamiento 
Nº 009124 del 20 de octubre de 1994 y 11391 del 1 O de diciembre de 1999, deberá 
presentar fa autoevaluación en el Aplicativo EVI para cada jornada. 

En cuanto a la lista de útiles reportada y con fundamento en la Directiva Ministerial 
Nº07 del año 2010 y la Resolución 16763 del 30 de septiembre de 2024 del 
Ministerio de Educación Nacional, los establecimientos educativos tienen prohibido 
exigir, y por ende los padres de familia no están obligados a: -Adquirir para los 
uniformes de sus hijos prendas exclusivas o de marcas definidas. -Adquirir útiles 
escolares de marcas o proveedores definidos por el establecimiento -Adquirir al 
inicio del año la totalidad de los útiles escolares que se incluyen en la lista, estos 
pueden ser adquiridos en la medida en que sean requeridos para el desarrollo de 
las actividades escolares. -Entregar al colegio los útiles o textos para que sean 
administrados por el establecimiento. -Cambiar los textos antes de transcurridos 3 
años de su adopción, debido a que estas renovaciones sólo se podrán hacer por 
razones pedagógicas, de actualización de conocimientos e informaciones y 
modificaciones del currículo. -El Gobierno Escolar podrá hacer acuerdos frente a las 
listas, siempre que no incumplan la legislación vigente base. 

COLEGIO SANTA INÉS (DANE 305440001012), cumple con los siguientes 
porcentajes para el incremento de costos 2026; incremento básico IPC (5, 10%), 
índice de permanencia en desempeño Alto (0,50%), Régimen de Libertad regulada 
por autoevaluación (0,83%), Certificación de Educación Inclusiva (0,30%), para un 
total de 6,73% para el año 2026 para los grados. 

Por lo cual, en concordancia con el acta aprobación del Consejo Directivo Nº02 del 
14 de noviembre de 2025 y la revisión realizada a los documentos presentados, se 
procederá a autorizar un incremento del 6,73 % para el primer año y del 6,73% para 
los demás grados. 

En considerando a lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales de la Secretarla de 
Educación de Antioquia concluyó que es procedente proyectar el acto administrativo 
de Autorización de Tarifas de Matrícula y Pensión dentro del Régimen de Libertad 
regulada por aplicación del Manual de Autoevaluación. 

Por lo expuesto, La Secretaria de Educación de Antioquia, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. RÉGIMEN. Autorizar al Establecimiento Educativo Privado, 
COLEGIO SANTA INÉS (DANE 3055264000225), de propiedad de la PARROQUIA 
NUESTRA SEÑORA DE LOS DOLORES. Ubicado en la Calle 10 No. 13-168 del 
Municipio de ENTRERRIOS, Teléfono: (604)8670599, correo electrónico 
colegiosantainessecretaria@gmail.com en jornada DIURNA ( COMPLETA), 
calendario A, número de DANE 305264000225, el cobro de Tarifas de Matricula y 
Pensión, dentro del RÉGIMEN DE LIBERTAD REGULADA POR PUNTAJE para el 
año académico 2025. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

Por fa cual se Autoriza /a clasificación en e/ Régimen y las tarifas de Matricula, Ponsi6n y Otros cobros perióclm, para el · 
afio escolar 2026 el COLEGIO SANTA INÉS (DANE 305264000225), Del Municipio de Enf79rrlos, Depa,temento de 

Antioquie. 

En cuanto al incremento del grado primero, el cual corresponde a las facultades de 
libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la 
tarifa según la solicitud presentada por la institución así: 

Porcentaje 
de 

incremento 

6,73% 

6,73% 

Grados 

Primer grado 

Siguientes grados 

Normativa 

Porcentaje autorizado y verificado por la . 
Secretaria de Educación, acorde con la 
Resolución del Ministerio de Educación 
Nº019805 del 30 de Septiembre de 2025, 
en su Articulo 11. , 
Porcentaje aprobado por el consejo 
directivo y 
autorizado por la Resolución del Ministerio 
de Educación Nº019805 del 30 de 
septiembre de 2025, en su Articulo 11, . • 
"Los establecimientos de educación básica 
y media de adultos de carácter privado, 
para efectos de determinación del 
incremento, deberán considerar los Ciclos 
Lectivos Especiales integrados (CLEI) V y 
VI como un solo año escolar incluyendo las 
cuatro semanas adicionales definidas en el 
artículo 2.3.3.5.3.5.1 del Decreto 1075 de 
2015". 

/ 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIPA GRADOS OFRECIDOS. Autorizar al 
· I 

establecimiento educativo, COLEGIO SANTA INÉS REGIMEN DE LIBERTAD , 
REGULADA, las Tarifas por concepto de Matrícula y Pensión para el ano escolar " 
2026 en los siguientes valores: 

JI 11 

Grado Tarifa anual 2026 
Matrícula 

Tarifa anual Pensión 
Calendario A pensión (10) 

Prejardin $ 8.894.018 $ 889.401 $8.004.617 $ 800.461 . 
$ 8.894.018 $ 889.401 $8.004.617 $ 800.461" 

; 

Jardín 

Transición $ 8.894.018 $ 889.401 $ 8.004.617 $ 800.461 

Primero $8.894.018 $ 889.401 $8.004.617 $800.461 

Segundo $8.894.018 $ 889.401 $8.004.617 $800.461 

Tercero $ 8.894.018 $ 889.401 $8.004.617 $800.462 

Cuarto $ 8.894.018 $ 889.401 $8.004.617 $800.378 

Quinto $ 8.894.018 $ 889.401 $8.003.784 $800.378 

Sexto $ 8.894.018 $ 889.401 $8.003.784 $800.378 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 6 

Por la cual se Autoriza la clasificacion en 11/ Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos. pera 111 
allo escolar 2026 al COLEGIO SANTA INÉS (DANE 305264000225), Del Municipio ele Entremos, Departamento de 

Antioquía. 

Séptimo $8.894.018 $ 889.401 $8.003.784 $800.378 

Octavo $8.894.018 $ 889.401 $8.003.784 $800.378 

Noveno $8.894.018 $ 889.401 $8.003.784 $800.378 

Decimo $8.894.018 $889,401 $8.003.784 $800.378 

Undécimo $8.816.739 $881 .673 $7.935.066 $793.507 

PARÁGRAFO. El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa 
anual autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en 
períodos mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de 
convivencia. Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: OTROS COBROS PERIODICOS. Autorizar por concepto 
de otros cobros para el año escolar 2026 únicamente las siguientes tarifas: 

CONCEPTO GRADOS VALOR 2026 
Derecho de Grado y Once $ 84.291 

Dioloma 
Certificados y Prejardin a Once $19.322 
Constancias 

Salidas Escolares Prejardin a Once $106.302 

ARTÍCULO CUARTO: La Secretaria de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al Reglamento Territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202 y 203 de la 
Ley 115 de 1994, para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por si mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matricula, pensiones, cobros 
periódicos y otros cobros periódicos 

ARTÍCULO QUINTO: Las Tarifas de Matrícula, Pensión, Cobros Periódicos y Otros 
Cobros Periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a 
modificaciones del PEI y darse a conocer a los padres de familia al momento de la 
matrícula, de conformidad con la Guia Nº4 versión 10 del MEN y el numeral 9, 
Articulo 2.3.3.1.4.1. Del Decreto 1075 de 2015 

ARTÍCULO SEXTO: El Establecimiento Educativo COLEGIO SANTA INÉS 
REGIMEN DE LIBERTAD REGULADA, en el término de dos (2) días hábiles, 
posteriores a la notificación de este acto actninistrativo, debe solicitar la apertura 
del aplicativo EVI para los años 2025 y 2026, con el fin de realizar los respectivos 
ajustes, informar y enviar las evidencias de los demás ajustes y correcciones 
debidamente radicados a la Dirección de Asuntos Legales. En el caso de no dar 
claridad sobre las inconsistencias, se procederá a informar al proceso de inspección 
y Vigilancia de la Secretaría de Educación de Antioquia para los fines pertinentes. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 7 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
a/lo escolar 2026 al COLEGIO SANTA INÉS (DANE 305264000225), Del Municipio de Entrerrloa, Departamento de 

Antioquia. 

ARTÍCULO SEPTIMO: NOTIFICACIÓN. La presente resolución deberá ser fijada 
en un lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la 
comunidad educativa, conforme a la Ley 1712 de marzo de 2014. 

ARTÍCULO OCTAVO: La presente Resolución deberá notificarse personalmente 
al Representante Legal del Establecimiento COLEGIO SANTA INÉS REGIMEN DE 
LIBERTAD REGULADA, del Municipio de Entrerrios. 

ARTÍCULO NOVENO: Se advierte que contra el presente Acto Administrativo 
procede el recurso de reposición ante el Secretario de Educación de Antioquia 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la 
notificación por Aviso, según el Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO DECIMO: El presente Acto Administrativo rige a partir de la fecha de 
su ejecutoria. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOtlBRE 

I 

~c.-. D. ~'---L, 

CA PATRIC71 OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

AnallartaAt-.ioa.r- -~ 
ProyKtó: Profooionll Uni.-rtitana 

Diraa:ión da Asunlol L aloo 
Ana llarta Franco Cl.nlona 

R .. io6: _ I.Jmwlila,.. 

Olraa:ión da-""'- L 
o.car Follpa Volncii- llullao: 
P-Urmni\ono 

Revio6: DanlelFollpeC>uaS.nchu 
Profooianal Univ«aitano 
D-Alunt 

-ylo 
firma. 

Wl.S 

República de Colombia 
IA 
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Radicado: S 20250615S7199 
Fecha: 29/12/202S 
Tipo: RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANT100UIA 
Repúbllca de Colombll 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula~ 
Pensión y Otros cobros periódicos, para el ano escolar 2026 al COLEGIO . 

COOPERATIVO JUAN DEL CORRAL-DANE 305212000057del Municipio de! 
Copacabana, Antioquia. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Articulo 151 • 
de la Ley 115 de 1994, el Articulo 6 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 del 2q1 s .. 
y el Artículo 135 del Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 5 de septiembre de' 
2024, por el cual se determina la Estructura Administrativa de la Administración 
Departamental, se definen las funciones de sus organismos y dependencias y se 
dictan otras disposiciones, ' 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 115 de 1994, en su Articulo 202 estableció que el Gobierno Nacional debe; 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas .de; 
matriculas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regimenes: Libertad Regulada, Libertad Regulada o Régimen Controlado; para lo 
cual los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la 
fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los 
costos incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas 
para matriculas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explicitas, simples y 
con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social o 
distribución económica. • • 

La Ley 715 de 2001 estableció en el Articulo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas; a su vez 

En el Articulo 6 numeral 6.2.13 de la misma ley, frente a los municipios no 
certificados, les corresponde a los departamentos vigilar la aplicación de . la 
regulación nacional sobre las tarifas de matriculas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos 

De conformidad con el literal L del Articulo 151 de la Ley 115 de 1994, modificaoo 
parcialmente por el Articulo 1 de la Ley 1064 de 2006, es función de las Secretarlas 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las 
instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la 
materia, que mediante la Circular Nº2025090000214 del 10 de octubre del 2025. 

A 
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Por Is cual se Autoriza /a clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrlcu/s, Pensión y Otros cobros periódicos. para el 
a1'o escolar 2026 al COLEGIO COOPERATIVO JUAN DEL CORRAL (OANE 305212000057}, De/ Municipio de 

Copacabana, Departsmen/o de Antioquia. 

La Secretaría de Educación de la Gobernación de Antioquia, fija el procedimiento 
para envio y radicación de los Costos de Educación Formal Privados 2026. 

El Artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, modificó el Articulo 203 de la Ley 115 de 1994, 
en donde se dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en 
ningún caso, por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, 
ni de otras organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas 
por concepto de matriculas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera, 
establece que la violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o 
en especie, bonos, donaciones en dinero o en especie, consagradas en este 
artículo, serán sancionadas con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los 
doscientos (200) salarios minimos legales mensuales vigentes (SMLMV), previa 
comprobación de los hechos, y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre 
definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina 
el reglamento general para definir las tarifas de matriculas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de 
los establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en 
alguno de los tres regímenes establecidos por el Articulo 202 de la Ley 115 de 1994, 
a saber: Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro régimen, 
dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 
de 2015. 

El Articulo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 ~j 2015, establece que el cobro 
de tarifas de matriculas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación 
del servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como 
autoridades competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio 
de Educación Nacional. 

El Artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las Secretarias de Educación de las entidades territoriales 
certificadas, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial Nº21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría 
de Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución del ministerio de educación Nackmal Nº019805 del 30 de septiembre 
2025, establece los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula y 
pensiones del servicio de Educación Preescolar, Básica y Media, prestados por 
Establecimientos Educativos de carácter privado para el ano escolar que inicia en 
el 2026. 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

Por la cual se Autoriza la clasfflc8Ci6n en III Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
afio escolar 2026 al COLEGIO COOPERATIVO JUAN DEL CORRAL (0ANE 305212000057), Del Municipio de 

Cop,cabana, Departamento de Antioqula. 

Que el Establecimiento Educativo Privado, COLEGIO COOPERATIVO JUAN DEL 
CORRAL (DANE 305212000057). propiedad de la Cooperativa Especializada en • 
Educación Juan del Corral, ubicado en la Carrera 49 N°49-19, Barrio Miraflores del 
Municipio de Copacabana - Antioquia, Teléfono (604) 428 33 30, correo electrónico 
coojuandelcorral@gmail.com. en Jornada Diurna Completa, Calendario A, número 
de DAÑE 305212000057, ofrece los siguientes grados: 

Programa Licencia de Fecha Funcionamiento 
Prejardín 201500307759 09/12/2015 

Jardín 201500307759 09/12/2015 

Transición 201500307759 09/12/2015 

Primero 201500307759 09/12/2015 

l Segundo 201500307759 09/12/2015 

1 
Tercero 201500307759 09/12/2015 

Cuarto 201500307759 09/12/2015 

Quinto 201500307759 09/12/2015 ! 

1 Sexto 201500307759 09/12/2015 
1 

1 

1 Séptimo 201500307759 09/12/2015 

1 Octavo 201500307759 09/12/2015 
1 
' ) 1 lf 
1 Noveno 201500307759 ;- 09/12/2015 ·~-

1 

1 

Décimo 201500307759 09/12/2015 

! 
Undécimo 201500307759 09/12/2015 

Que el señor JHON JAIRO OSORIO ECHEVERRI, identificado con cédula de 
ciudadania N°15 503 996, en calidad de Rector del establecimiento educativo 
denominado COLEGIO COOPERATIVO JUAN DEL CORRAL (DANE 
305212000057), a través del aplicativo EVI y mediante Radicado N°2025010619560 
del 14 de noviembre de 2025, presentó ta propuesta integral de clasificación en el.,:· 
Régimen de Libertad Regulada para la Jornada Diurna Completa de Tarifas de 
Matricula, Pensión y Otros Cobros Periódicos para el ano escolar 2026. 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio 
de Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación 
enviada en medio magnético, la Dirección de Asuntos Legales de la Secretaría de 
Educación de Antioquia pudo verificar que: 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

Por la cual se Autoriza la clasificación en e/ Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otroa cobros periódicos, para el 
a/lo escolar 2026 a/ COLEGIO COOPERATIVO JUAN DEL CORRAL (OANE 305212000057), Del Municipio de 

Copacabana, Departamento de Antloquia. 

En el aplicativo EVI 2025, COLEGIO COOPERATIVO JUAN DEL CORRAL del 
Municipio de Copácabana Antioquia, presentó autoevaluación para la Jornada para 
la jornada diurna, calendario A, de Tarifas de Matrícula, Pensión para el año escolar 

. 2026, por lo que, se le recuerda a la institución que en caso de requerir una 
Resolución para autorizar la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, 
Pensión y Otros Cobros periódicos, para las otras jornadas autorizadas en !a 
Licencia de Funcionamiento Nº201500307759 del 09 de diciembre de 2015, deberá 
presentar la autoevaluación en el Aplicativo EVI para cada jornada. 

Que la jornada registrada en el aplicativo EVI 2024 es Mañana, no obstante, en la 
Licencia de Funcionamiento N°201500307759 del 09 de diciembre de 2015, la 
Jornada habilitada para la institución educativa es Jornada Diurna Completa, Por lo 
tanto, se solicita realizar la respectiva modificación. 

• Que conceptos como "Ceremonia de grados" pueden cobrarse de forma voluntaria, 
de manera que quienes no los paguen no participarán en las celebraciones, pero 
deben recibir todos los documentos que acreditan su graduación. 

Que en cuanto al concepto "Preicfes", se aplica el mismo criterio, puede incluirse 
como cobro voluntario, pero este no generara ningún impacto sobre los requisitos 
de aprobación de materias determinadas en el establecimiento educativo Este 
concepto se aprueba bajo el porcentaje máximo autorizado para la institución de 
acuerdo al Articulo 2 3 2 2 3 10 del Decreto 1075 de 2015 y el Artículo 16 de la 
Resolución Nº016763 del 30 de septiembre de 2024. 

En cuanto a la lista de útiles reportada y con fundamento en la Directiva Ministerial 
Nº07 del año 2010 y la Resolución 16763 del 30 de septiembre de 2024 del 
Ministerio de Educación Nacional, los establecimientos educativos tienen prohibido 
exigir, y por ende los padres de familia no están obligados a: -Adquirir para los 
uniformes de sus hijos prendas exclusivas o de marcas definidas. -Adquirir útiles 
escolares de marcas o proveedores definidos por el establecimiento -Adquirir al 
inicio del año la totalidad de los útiles escolares que se incluyen en la lista, estos 
pueden ser adquiridos en la medida en que sean requeridos para el desarrollo de 
las actividades escolares. -Entregar al colegio los útiles o textos para que sean 
administrados por el establecimiento. -Cambiar los textos antes de transcurridos 3 
años de su adopción, debido a que estas reriovaciones sólo se podrán hacer por 
razones pedagógicas, de actualización de conocimientos e informaciones y 
modificaciones del currículo. -El Gobierno Escolar podrá hacer acuerdos frente a las 
listas, siempre que no incumplan la legislación vigente base. 

COLEGIO COOPERATIVO JUAN DEL CORRAL (DANE 3054400000404), cumple 
con los siguientes porcentajes para el incremento de costos 2026; incremento 
básico IPC (5, 10%), indice de permanencia en desempeño Alto (0,50%), Régimen 
de Libertad regulada por autoevatuación (0,83%), para un total de 6,43% para el 
ano 2026 para los grados. 

Por lo cual, en concordancia con el acta aprobación del Consejo Directivo Nº08 del 
4 de noviembre de 2025 y la revisión realizada a los documentos presentados, se 
procederá a autorizar un incremento del 12 % para el primer año y del 6,43% para 

• los demás grados. 

En considerando a lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales de la Secretaría de 
Educación de Antioquia concluyó que es procedente proyectar el acto administrativo 

UJIA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

Por la cual se Autoriza la clasilfcacíón anal Régimen y las tarifes dtl Matrtcu/8, Pensión y Otros cobros perl6dfoos, ,,.,-. el 
afio escolar 2026 al COLEGIO COOPERATIVO JUAN DEL CORRAL (DANE 305212000057), De/ Municipio de 

Copacabana, Departamento dtl Antioquia. 

de Autorización de Tarifas de Matricula y Pe,nsión dentro del Régimen de Libertad 
regulada por aplicación del Manual de Autoevaluación. 

Por lo expuesto, La Secretaria de Educación de Antioquia, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. RÉGIMEN. Autorizar al Establecimiento Educativo Privado, 
COLEGIO COOPERATIVO JUAN DEL CORRAL (DANE 305212000057), 
propiedad de la Cooperativa Especializada en Educación Juan del Corral, ubicado 
en la Carrera 49 Nº49-19, Barrio Miraflores del Municipio de Copacabana 
electrónico cooiuandelcorral@amail.com, en Jornada Diurna Completa, Calendario 
A, número de DANE 305212000057, el cobro de Tarifas de Matrícula y Pensión, 
dentro del Régimen Libertad Regulada para el ano académico 2026, el Primer 
Grado autorizado es Prejardf n. 

En cuanto al incremento del grado primero, el cual corresponde a las facultades de 
libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la 
tarifa según la solicitud presentada por la institución asl: 

Porcentaje 
de 

incremento 

12% 

ER 

6,43% 

Grados 

Primer grado 

, 

ACIO 
Siguientes grados 

Porcentaje autorizado y verificado por la 
Secretarla de Educación, acorde con la • . 
Resolución del Ministerio de Educación »I 
Nº019805 del 30 de Septiembre de 2025, 
en su Articulo 11. 1 , , ~~ • 

: P_orc~ntaje aprobado por_ j ¡ e_ 1 consejo 
·, directivo y • 1 b 
: autorizado por la Resolución del Ministerio 
, de Educación Nº019805 del 30 de 

septiembre de 2025, en su Articulo 11, . ;. : . 
"Los establecimientos de educación básica 
y media de adultos de carácter privado, 
para efectos de determinación del " 
incremento, deberán considerar los Ciclos . • 
Lectivos Especiales integrados (CLEI) V y • 
VI como un solo ano escolar incluyendo las 

; , , cuatro semanas adicionales definidas en el 
1 f 

. • 1 articulo 2.3.3.5.3.5.1 del Decreto 1075 de • 
2015". 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Autorizar al 
establecimiento educativo, COLEGIO COOPERATIVO JUAN DEL CORRAL 
REGIMEN DE LIBERTAD REGULADA, las Tarifas por concepto de Matricula y 
Pensión para el ano escolar 2026 en los siguientes valores: 

'' f, Tarifa anual 2026 · .1 Tarifa anual ' Pensión 
Grado Matrícula , Calendario A ; pensión 'Ah (10> i 1 ' 

A 
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• 
Por la cual se Autoriza la clasiffcacJ6n en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el .. ello escoler 2026 al COLEGIO COOPERATIVO JUAN DEL CORRAL (DANE 305212000057), Del Municipio dt1 

,! Copauban11, Departamento de Antioquia. 

Prejardin 
$ 4.318.101 $431.810 $ 3.886.290 $ 388.629 

Jardín $ 4.103.352 $ 410.335 $3,693.016 $ 369.302 
.. 

Transición 
$ 3.835.743 $ 383.574 $ 3.452.168 $ 345.216 

Primero $4.103.352 $ 410.335 $ 3.693.016 $369.301 . 
Segundo $3.835.743 $ 383.574 $ 3.452.168 $345.217 

. 
Tercero $ 3.762.696 $ 376.270 $3.386.426 $338.643 

Cuarto $ 3.700.806 $ 370.080 $3.330.725 $330.072 

!~ Quinto $ 3.700.806 $ 370.080 $3.301 .990 $330.072 

Sexto $ 3.700.806 $ 370.080 $3.301.990 $330.072 

Séptimo $3.700.806 $ 370.080 $3.301.990 $330.072 

Octavo $3.700.806 $ 370.080 $3.301.990 $330.072 

' . 
$3.700.806 $ 370.080 $3.301.990 $330.072 Noveno 

Decimo $3.700.806 $ 370.080 $3.302.085 $330.072 

Undécimo $3.668.992 $ 366.899 $3.302.093 $330.209 

PARÁGRAFO. El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa 
anual autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en 
períodos mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de 
convivencia. Así mismo el establecimiento educativo no ~odrá cobrar tarifas 
~or un valor su~erior a las a~robadas en este acto administrativo. 

1J 
ARTICULO TERCERO: OTROS COBROS PERIODICOS. Autorizar por concepto 
de otros cobros para el año escolar 2026 únicamente las siguientes tarifas: 

~ 

CONCEPTO GRADOS =- VALOR 2026 
Acto Protocolario ~· 11º $ 126.848 

ceremonia de grados( ' ª 

voluntario) 
r, Curso Preicfes- 11 º $805.829 

Preuniversitario 

ARTÍCULO CUARTO: La Secretaria de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al Reglamento Territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202 y 203 de la 
Ley 115 de 1994, para que los costos educa_tivos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matricula, pensiones, cobros 
periódicos y otros cobros periódicos. 

ARTICULO QUINTO: Las Tarifas de Matrícula, Pensión, Cobros Periódicos y Otros 
Cobros Periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser 
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Por la cual se Autoriza la clasificaci6n en e/ Régimen y IH tarifas de Matricula, Plms/ón y Otros cobros p&riódicoa, para el . 
afio escolar 2026 al COLEGIO COOPERATIVO JUAN DEL CORRAL (OANE 305212000057), Del Municipio de 

Copacabana, Departamento de Antioquia. 

incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a 
modificaciones del PEI y darse a conocer a los padres de familia al momento de la 
matrícula, de conformidad con la Guia Nº4 versión 10 del MEN y el numeral 9, 
Articulo 2.3.3.1 .4.1. Del Decreto 1075 de 2015 

ARTÍCULO SEXTO: El Establecimiento Educativo COLEGIO COOPERATIVO 
JUAN DEL CORRAL REGIMEN DE LIBERTAD REGULADA, en el término de dos 
(2) días hábiles, posteriores a la notificación de este acto administrativo, debe 
solicitar la apertura del aplicativo EVI para los al'los 2025 y 2026, con el fin de 
realizar los respectivos ajustes, informar y enviar las evidencias de los demás 
ajustes y correcciones debidamente radicados a la Dirección de Asuntos Legales. 
En el caso de no dar claridad sobre las inconsistencias, se procederá a informar al 
proceso de inspección y Vigilancia de la Secretar[ a de Educación de Antioquia para 
los fines pertinentes. 

ARTÍCULO SEPTIMO: NOTIFICACIÓN. La presente resolución deberá ser fijada 
en un lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda. la 
comunidad educativa, conforme a la Ley 1712 de marzo de 2014. 

ARTÍCULO OCTAVO: La presente Resolución deberá notificarse personalmente 
al Representante Legal del Establecimiento COLEGIO COOPERATIVO JUAN DEL 
CORRAL REGIMEN DE LIBERTAD REGULADA, del Municipio de Copacabana. 

ARTÍCULO NOVENO: Se advierte que contra el presente Acto Administrativo 
1 procede el recurso de reposición ante el Secretario de Educación de Antioquia 
1 dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la 
¡ notificación por Aviso, según el Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. , . 

1 ARTÍCULO DECIMO: El presente Acto Administrativo rige a partir de la fech~ ~e 

1
1 su ejecutoria. 

NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 
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